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OBJETO: Prestación de servicios de un operador logístico para la organización, operación y ejecución de la realización de 
eventos institucionales en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales de la Comisión de la Verdad. 
 
CÓDIGO DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS- UNSPSC  
 
El servicio objeto del presente proceso de contratación, está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas (UNSPSC) con el nivel que se indica a continuación:  
 

Clasificación UNSPSC Segmento Familia 
80000000 

Servicios de gestión, Servicios 
profesionales de Empresas y Servicios 

Administrativos 

80140000 
Comercialización y 

distribución 
80141900 

Exhibiciones y ferias comerciales 

80000000 
Servicios de gestión, Servicios 

profesionales de Empresas y Servicios 
Administrativos 

80140000 
Comercialización y 

distribución 

80141600 
Actividades de ventas y 
promoción de negocios 

80000000 
Servicios de gestión, Servicios 

profesionales de Empresas y Servicios 
Administrativos 

80110000 
Servicios de recursos 

humanos 
80111600 

Servicios de personal temporal 

90000000 
Servicios de viajes, Alimentación, 

Alojamiento y Entrenamiento 

90110000 
Instalaciones hoteleras, 

alojamientos y centros de 
encuentros 

90111600 
Facilidades para encuentros 

90000000 
Servicios de viajes, Alimentación, 

Alojamiento y Entrenamiento 

90100000 
Restaurantes y catering 
(servicios de comidas y 

bebidas) 

90101600 
Servicios de banquetes y catering 

93000000 
Servicios Políticos y Asuntos cívicos 

93140000 
Servicios comunitarios y 

sociales 
93141500 

Desarrollo y servicios sociales 

78000000 
Servicios de Transporte, Almacenaje y 

Correo 
78110000 

Transporte de pasajeros 
78111800 

Transporte de pasajeros por 
carretera 

 
Las Entidades Estatales de régimen especial como parte del Sistema de Compra Pública, deben “(…) hacer durante la 
etapa de planeación el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto de contratación desde la perspectiva 
legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y análisis de riesgo. La entidad estatal debe dejar constancia de este 
análisis en los documentos del proceso”1. De acuerdo con la guía metodológica establecida por Colombia Compra 
Eficiente, la Comisión de la Verdad procede a realizar el análisis del sector que hará parte del presente proceso.  

 
1 Decreto 1082 de 2015: “Análisis del Sector Económica y de los oferentes por parte de las Entidades Estatales”. 
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1. Aspectos generales 

 
1.1 Aspectos económicos 

1.1.1. Contexto Macroeconómico 

El Banco Mundial informa lo siguiente: “Colombia tiene un historial de gestión fiscal y macroeconómica prudente, basado en 
un régimen de inflación objetivo, una tasa de cambio flexible y un marco fiscal basado en reglas, lo cual permitió un 
crecimiento ininterrumpido de la economía desde el 2000 y generó un espacio de políticas que permitió responder a la crisis 
de la COVID-19. 

La crisis económica relacionada al COVID-19 afectó severamente a Colombia. Sin embargo, respaldada por las acciones 
inmediatas y decisivas que el gobierno tomó para proteger vidas, ingresos, empleos y empresas, la actividad económica ha 
venido recuperándose aceleradamente y en junio del 2021, alcanzó casi los mismos niveles de finales del 2019, a pesar de 
una contracción temporal debida a las restricciones de movilidad en abril y las protestas sociales en mayo. 

Sin embargo, Colombia se enfrentó a la crisis con retos preexistentes. La dinámica de la productividad ha frenado (en vez de 
apoyar) el crecimiento económico durante los últimos veinte años. Las exportaciones están mayormente concentradas en 
"commodities" no renovables (petróleo particularmente), lo cual incrementa la exposición de la economía a los choques 
externos. También, Colombia es uno de los países con mayor inequidad de ingresos e informalidad en el mercado laboral de 
Latinoamérica. Además, no obstante, una política fiscal atenta, la deuda del gobierno en relación con el PIB ha ido 
incrementando desde el 2012. 

La crisis de la COVID-19 ha exacerbado estas vulnerabilidades. Las pérdidas de aprendizaje que se sufrieron con los cierres 
de las escuelas y el aprendizaje a distancia van a afectar la productividad laboral en adelante y pondrá a los jóvenes de 
familias de bajos ingresos en una posición de desventaja. A pesar de la introducción del programa de transferencias de dinero 
no condicionado "Ingreso Solidario" y el programa de compensación de IVA a los hogares con ingresos bajos, que aliviaron 
el impacto de la pandemia sobre la pobreza, las pérdidas de trabajo y de ingreso que los hogares sufrieron durante la 
pandemia borraron los resultados en reducción de la pobreza que se habían logrado a lo largo de una década. Por último, el 
efecto de una menor actividad en el recaudo tributario combinado con el mayor gasto en salud y en medidas de emergencia, 
incrementó sustancialmente la relación deuda como porcentaje del PIB y el país perdió su grado de inversión. 

De conformidad con el Boletín Técnico del Producto Interno Bruto (PIB) III Trimestre 2021pr publicado por el DANE el 16 de 
noviembre de 2021, “En el tercer trimestre de 2021pr, el Producto Interno Bruto, en su serie original, crece 13,2% respecto 
al mismo periodo de 2020pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado 
son: 

Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; 
Alojamiento y servicios de comida crece 33,8% (contribuye 5,7 puntos porcentuales a la variación anual).  
 

• Industrias manufactureras crece 18,8% (contribuye 2,4 puntos porcentuales a la variación anual).  
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• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de 
atención de la salud humana y de servicios sociales crece 8,0% (contribuye 1,4 puntos porcentuales a la 
variación anual).  

 
En lo corrido del año 2021pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto presenta un crecimiento 
10,3%. Esta variación se explica principalmente por:  
 

• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 21,8% (contribuye 3,8 puntos porcentuales a la 
variación anual).  

• Industrias manufactureras crece 18,4% (contribuye 2,2 puntos porcentuales a la variación anual).  
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de 

atención de la salud humana y de servicios sociales crece 7,0% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación 
anual).  

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada de efecto estacional y 
calendario crece 5,7%. Esta variación se explica principalmente por la siguiente dinámica:  
 

• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 15,6%.  

• Industrias manufactureras crece 13,2%.  
• Actividades profesionales, científicas y técnicas; Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 5,3%.  
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Se evidencia que las actividades del sector objeto del presente estudio “Actividades profesionales, científicas y técnicas; y 
actividades de servicios administrativos y de apoyo”, conforme el boletín del PIB del DANE presentó el siguiente 
comportamiento: 

En el tercer trimestre de 2021pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades de 
servicios administrativos y de apoyo crece 12,4% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2020pr. Esta dinámica 
se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla de actividades científicas y técnicas):  
 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 11,4%.  
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 13,2%.  

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada de efecto estacional y calendario, el valor agregado de 
las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece en 5,3%, 
explicado por:  
 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 3,1%.  
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 3,6%.  

 

 
Fuente DANE - Tabla de actividades científicas y técnicas  

La siguiente actividad objeto del presente estudio del análisis del sector es “Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación y otras actividades de servicios”, conforme el boletín del PIB del DANE presentó el siguiente comportamiento:  
 
En el tercer trimestre de 2021pr, el valor agregado de las actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras 
actividades de servicios; actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas 
de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 32,0% en su serie original, 
respecto al mismo periodo de 2020pr.  
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Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación y otras actividades de servicios):  
 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios crece 34,3%.  
• Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares 

individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 22,4%.  
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada de efecto estacional y calendario, el valor agregado de 
las actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; actividades de los hogares 
individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio decrece en 3,7%, explicado por:  
 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios decrece 2,6%.  
• Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares 

individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 1,4%.  
 

 
Fuente DANE - Tabla Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios  

La lenta recuperación de las exportaciones de petróleo y del turismo en comparación a la rápida recuperación de las 
importaciones empujaran el déficit de la cuenta corriente al 4,9% del PIB en el 2021. El déficit de la cuenta corriente se 
proyecta descienda ligeramente en el mediano plazo a medida que las exportaciones e importaciones de bienes y servicios, 
distribución de dividendos a los inversionistas extranjeros y las remesas vuelvan a niveles prepandemia. 

Gracias a la continuación de las transferencias de emergencia y la recuperación económica, 2,1 millones de personas se 
estima van a escapar de la pobreza en el 2021, basado en la línea de pobreza oficial. Sin embargo, se estima que habrán 
18.9 millones de personas en pobreza, contra 17.5 millones antes la pandemia. Se proyecta que, si bien la inequidad de 
ingresos descenderá, esta se mantendrá por encima de los niveles (ya altos) de prepandemia. 
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En el mediano plazo, la perspectiva depende de la profundidad de las cicatrices dejadas por la crisis de la COVID-19, de la 
confianza de los actores económicos en la capacidad del gobierno de estabilizar la situación fiscal y contener los niveles de 
deuda, y de las perspectivas para abordar los cuellos de botella estructurales que existen actualmente”.2 

 
Vulnerabilidad Económica 
 
“Según el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), la pobreza escaló en 2020 hasta un 42,5%. Otro 
30% de la población está en situación de vulnerabilidad económica: tiene ingresos por encima del nivel de pobreza, pero 
ante cualquier crisis económica está en riesgo de caer en la pobreza extrema. Es decir que casi un 75% de la población 
colombiana está en situación de vulnerabilidad económica. A eso se suma que el desempleo subió 5 puntos en 2020, sobre 
todo entre los más jóvenes. Estos aumentos de la pobreza se presentan, sobre todo, en las ciudades. 
 
La desigualdad social en Colombia empeoró debido a la pandemia, tanto en las ciudades como en las zonas rurales. Los 
campesinos son desplazados por la agroindustria y por las luchas de la guerrilla ELN, paramilitares y narcotraficantes por las 
rutas de la droga. 
 
En Colombia, con 50,34 millones de habitantes, hay más de 21 millones de personas que viven en la pobreza, en comparación 
con la cifra de 17,4 millones en 2019, antes de la pandemia. El salario mínimo llega a los 250 dólares. Vivir en la línea de 
pobreza en Colombia significa tener un ingreso individual per cápita de 338.000 pesos (88,42 U$S). En la pobreza extrema 
viven los que reciben 145.000 pesos (38,65 U$S) por mes”.3 
 
Todo lo anterior, más la pandemia que se vive por el Covid-19 y sus diferentes variantes conllevan al mismo descontento 
social “la desigualdad”. La crisis ha sido muy regresiva para la región, afectando a la población más vulnerable con el potencial 
de detonar estallidos sociales. 
 
Según estimaciones del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la crisis del nuevo coronavirus en Colombia aumentará 
la pobreza, y los sectores que presentaran mayor afectación serían los que están asociados al turismo, comercio y 
manufactura, sectores que dan trabajo a la clase media vulnerable, es decir, aquella que vive con entre 5 y 12,4 dólares al 
día.4 
 
 
1.1.2. Dinámica económica del sector servicios. 
 
De acuerdo con la última encuesta de servicios del Departamento Administrativo Nacional de estadística (DANE), 
correspondiente al mes de octubre del año 2021 (publicada el 15 de diciembre de 2021), bajo una nueva desagregación se 
pasa de 15 a 18 subsectores de servicios,  teniendo en cuenta esto, en octubre de 2021, todos los subsectores de servicios 
presentaron variación positiva en los ingresos totales en comparación con octubre de 2020, mientras que en lo relacionado 

 
2 Banco Mundial: https://www.bancomundial.org/es/country/colombia/overview#1 
3 DW Made for Minds https://www.dw.com/es/mucha-gente-en-colombia-ya-no-tiene-nada-que-perder-aparte-de-su-vida/a-57499982 
4 El País: https://elpais.com/planeta-futuro/2021-03-15/la-covid-19-alienta-la-desigualdad-llama-del-descontento-social-en-centroamerica.html 
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con el personal ocupado total fueron quince de los dieciocho subsectores de servicios los cuales presentaron variación 
positiva en comparación con octubre de 2020 . 

 

Fuente: DANE, Secretaría Distrital de Desarrollo Económico (Convenio 440 de 2021) – EMSB Cifra provisional. 
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Disponible 1 DANE. Encuesta Mensual de Servicios (EMS) [En línea]. (Octubre2021) [Consultado 30 de diciembre 2021]. Disponible 
https://www.dane.gov.co/files/comunicados/presentacion-ext-encuestas-economicas-octubre-2021.pdf 

 
Los tres subsectores con mayor variación positiva respecto a los ingresos nominales fueron: producción de películas 
cinematográficas y programas de televisión, restaurantes, catering y bares y almacenamiento y actividades complementarias 
al transporte, mientras que los tres subsectores que presentaron menor variación fueron actividades de empleo, seguridad e 
investigación privada y servicios a edificios, telecomunicaciones y actividades de centros de llamadas (Call Center) 

Por otro lado, en lo concerniente al personal ocupado total, los tres subsectores con mayor variación positiva fueron:  
desarrollo de sistemas informáticos y procesamiento de datos, Restaurantes, catering y bares y actividades profesionales, 
científicas y técnicas, mientras que los tres subsectores que presentaron las variaciones negativas más representativas 
fueron producción de películas cinematográficas y programas de televisión, actividades de edición y actividades 
administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades excepto call center. 

 

1.1.2.1 Dinámica económica del subsector - otros servicios de entretenimiento y otros servicios. 

 
De acuerdo también, con la última encuesta de servicios del Departamento Nacional de Estadística (DANE), correspondiente 
al mes de junio de 2021, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los ingresos totales, 
en comparación con junio de 2020 tal como se muestra en la siguiente gráfica: 
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Por otro lado, en junio de 2021, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los salarios, en comparación con junio de 2020. 
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Fuente: http://tempo.sirhuila.gov.co/wp-content/uploads/2021/08/Encuesta-Mensual-de-Servicios-Junio-2021.pdf1.1.3 
Aspectos Legales 
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1.1.3 Aspectos Legales 
 
Teniendo en cuenta la gestión de investigación realizada por los funcionarios de la Comisión de la Verdad, se menciona la 
normatividad correspondiente al proceso y se hace la salvedad de que puede haber otras adicionales a las mencionadas a 
continuación: 
 

1. Decreto 3888 de 2007: Por el cual se adopta el Plan Nacional de Emergencia y Contingencia para Eventos de 
Afluencia Masiva de Público y se conforma la Comisión Nacional Asesora de Programas Masivos y se dictan otras 
disposiciones. 

 
2. Decreto 311 de 2020 Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C: Establece los requisitos para el registro, evaluación y 

expedición de la autorización para realizar actividades de aglomeración de público en Bogotá dentro del contexto 
de la pandemia generada por el Covid-19. 

 
3. Decreto 2063 de 2018: por el cual se modifican los artículos 2.2.4.1.1.6., 2.2.4.1.1.10., 2.2.4.1.2.1., 2.2.4.1.2.2., 

2.2.4.1.2.3., 2.2.4.1.2.4. y 2.2.4.1.3.4. del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, 
Decreto 1074 de 2015." 

 
4. Resolución 777 de 2021: Por medio de la cual se definen los criterios y condiciones para el desarrollo de las 

actividades económicas, sociales y del Estado y se adopta el protocolo de bioseguridad para la ejecución de estas. 
 

5. Resolución 1913 de 2021: Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, declarada 
mediante Resolución 385 de 2020, prorrogada por las resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020 y 222, 738 y 1315 de 
2021. 

 
6. Norma Técnica NTS-OPC – Sectorial 001: Operación de congresos, ferias y convenciones, requisitos de servicio. 

 
7. Norma Técnica Sectorial NTS-TS 006-2: Sedes para eventos, congresos, ferias y convenciones, requisitos de 

sostenibilidad. 
 

 
1.1.4 Análisis de la Oferta 
 
1.1.4.1 Aspectos Técnicos – Dinámica de Producción 
 
De acuerdo con el objeto de este proceso, a continuación, se indican varios conceptos importantes que se deben tener en 
cuenta: 
 
Qué es un evento5: Son aquellos fenómenos que surgen de ocasiones no rutinarias y que tienen objetivos culturales, 
personales, organizativos, institucionales o de ocio, establecidos de forma separada a la actividad normal diaria, su finalidad 
es ilustrar, celebrar, entretener o generar experiencias en un grupo de personas objetivo.  
 

 
5 IMEP ¿Qué es un evento y cómo se puede clasificar? [En línea] (20 de noviembre de 2018) [Consultado 30 de diciembre de 2021] 
Disponible en https://www.protocoloimep.com/articulos/que-es-un-evento-y-clasificacion/ 



 

 

ANÁLISIS DEL SECTOR Y ESTUDIO DE MERCADO 

Proceso: Gestión 
Jurídica y Contractual Versión: 1 Código: F6.M1.JC Fecha Publicación: 30/07/2019 

  

13 
Piensa en el medio ambiente, antes de imprimir este documento.   

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 

 

De igual forma hay que tener en cuenta que los eventos no incluyen solo elementos tangibles, sino que también existen otros 
como son la expectativa y las emociones. Por tanto, los elementos principales y que lo definen son: que es irrepetible, único, 
intangible, con un alto nivel de contacto personal e interacción, que requiere una intensidad de trabajo y que se realiza en un 
espacio de tiempo limitado. 
 
Se pueden clasificar según el tipo de actividades en: 
 

• Culturales: actividades de formación, difusión, artísticas, lúdicas, recreativas. 
• Socioeducativas: fiestas, reunión de organizaciones, acciones de movilización, de bien social, de información a la 

sociedad civil. 
• Deportivas: eventos deportivos y de esparcimiento, al aire libre, de naturaleza y medio ambiente. 
• Empresariales y corporativos: reuniones, charlas, presentaciones de producto, seminarios, conferencias, 

encuentros, congresos y ferias. 
 
La organización de eventos6: Ahora bien, la organización de eventos es el proceso de diseño, planificación y producción 
de congresos, festivales, ceremonias, fiestas, convenciones u otro tipo de reuniones, que pueden tener diferentes finalidades. 
Dentro de las tareas que incluye la organización de un evento se encuentra el desarrollo del presupuesto y el cronograma de 
actividades, la selección y reserva del espacio en el que se desarrollará el encuentro, la tramitación de permisos y 
autorizaciones, la supervisión de los servicios de transporte, los servicios gastronómicos o catering, la coordinación logística 
integral, entre otros. 
 
Organizador Logístico de Eventos7: La tarea de un organizador profesional de eventos es proporcionar apoyo logístico de 
alta calidad durante la preparación del sitio y el día del evento, lo que garantizará el buen funcionamiento del evento. Los 
organizadores pueden coordinar cada detalle y responder rápidamente a situaciones de emergencia, ayudando a que todo 
el evento funcione de manera sincronizada. Esta habilidad solo se obtiene con experiencia.  
 
Importancia de la Logística del Evento: La planificación de la logística para un evento y la gestión de eventos se trata de 
la planificación y el control integrados de la totalidad de servicios que intervienen en él, como puede ser el traslado de 
alimentos, equipos, materiales, equipos y personas para que lleguen al lugar del evento a tiempo y de la manera más eficiente 
y rentable, al mismo tiempo monitoreando las redes internas y externas gracias al plan logístico para el evento. 
 
Operador Logístico8: El operador logístico es la empresa que diseña, gestiona y controla los procesos de la cadena de 
suministro de otra empresa.  El operador logístico, en función del acuerdo comercial establecido, puede actuar en la fase de 
aprovisionamiento, de transporte, de almacenaje o de distribución de la empresa contratante o en todas ellas. 

 
La función principal de un operador logístico es optimizar los procesos de adquisición de productos, almacenamiento, 
transporte y distribución de una forma eficiente para la empresa para la que trabajan. Para ello, resulta fundamental que 
cuente con las infraestructuras físicas, tecnológicas y los sistemas de información necesarios para el correcto desarrollo de 

 
6 IMEP La organización de eventos [En línea] (7 de agosto de 2017) [Consultado 30 de diciembre de 2021] Disponible en https://www.protocoloimep.com/articulos/la-
organizacion-de-eventos 
7 Ravena Agencia de eventos corporativos [En línea] (2020) [Consultado 30 de diciembre de 2021] Disponible en https://www.ravenaeventos.com/es/novedades/que-es-
un-plan-logistico-de-eventos 
8 Airpharm Logistics care [En línea] (10 de agosto de 2019) [Consultado 30 de diciembre de 2021] Disponible en https://www.airpharmlogistics.com/que-es-operador-
logistico/ 
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su labor. Aunque también existen operadores logísticos que subcontratan parte de estas infraestructuras sin que exista un 
detrimento en la calidad de sus servicios. 
 
Entre los beneficios que tiene contar con esta figura dentro del proceso de comercialización de una compañía, se podría 
destacar: 
 

• La reducción de costes de almacenamiento, distribución y transporte debido a las economías de escala y la sinergia 
que muchos operadores alcanzan. 

• La disminución de pérdidas de productos gracias a la experiencia y efectividad de los operadores. 
• Disminución del coste de transporte puesto que solo se pagan los servicios contratados sin tener que mantener una 

estructura propia. 
• La focalización en el negocio al delegar otras operaciones en la figura del operador logístico. 
• El acceso a una tecnología más eficiente. 

 
 
1.1.4.2 ¿Quién vende y posibles proveedores? 
 
Se verifico en el portal de Sistema Integrado de Información Societaria – SIIS de la Superintendencia de 
Sociedades, CIIU Versión 4 adoptada para Colombia en los siguientes 34 códigos. Ver tabla de Clasificación 
Industrial Internacional Uniforme Versión 4 A.C (CIIU). 
 

Clasificación Industrial Internacional Uniforme Versión 4 A.C (CIIU) 

C1812 - Actividades 
de servicios 
relacionados con la 
impresión 

I5612 - Expendio 
por autoservicio de 
comidas 
preparadas 

J5920 - Actividades 
de grabación de 
sonido y edición de 
música 

J6209 - Otras 
actividades de 
tecnologías de 
información y 
actividades de 
servicios 
informáticos 

N7730 - Alquiler y 
arrendamiento de 
otros tipos de 
maquinaria, equipo 
y bienes tangibles 
n.c.p. 

H4921 - Transporte 
de pasajeros 

I5613 - Expendio 
de comidas 
preparadas en 
cafeterías 

J6020 - Actividades 
de programación y 
transmisión de 
televisión 

J6399 - Otras 
actividades de 
servicio de 
información n.c.p. 

N7911 - 
Actividades de las 
agencias de viaje 

H5221 - 
Actividades de 
estaciones, vías y 
servicios 
complementarios 
para el transporte 
terrestre 

I5619 - Otros tipos 
de expendio de 
comidas 
preparadas n.c.p. 

J6110 - Actividades 
de 
telecomunicaciones 
alámbricas 

M7310 - Publicidad N7912 - 
Actividades de 
operadores 
turísticos 
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Clasificación Industrial Internacional Uniforme Versión 4 A.C (CIIU) 

H5229 - Otras 
actividades 
complementarias 
al transporte 

I5621 - Catering 
para eventos 

J6120 - Actividades 
de 
telecomunicaciones 
inalámbricas 

M7320 - Estudios 
de mercado y 
realización de 
encuestas de 
opinión pública 

N7990 - Otros 
servicios de reserva 
y actividades 
relacionadas 

I5511 - 
Alojamiento en 
hoteles 

I5629 - Actividades 
de otros servicios 
de comidas 

J6190 - Otras 
actividades de 
telecomunicaciones 

M7410 - 
Actividades 
especializadas de 
diseño 

N8129 - Otras 
actividades de 
limpieza de 
edificios e 
instalaciones 
industriales 

I5590 - Otros tipos 
de alojamiento 
n.c.p. 

J5811 - Edición de 
libros 

J6201 - Actividades 
de desarrollo de 
sistemas 
informáticos 
(planificación, 
análisis, diseño, 
programación, 
pruebas) 

M7490 - Otras 
actividades 
profesionales, 
científicas y 
técnicas n.c.p. 

N8211 - 
Actividades 
combinadas de 
servicios 
administrativos de 
oficina 

I5611 - Expendio a 
la mesa de comidas 
preparadas 

J5911 - Actividades 
de producción de 
películas 
cinematográficas, 
videos, programas, 
anuncios y 
comerciales de 
televisión 

J6202 - Actividades 
de consultoría 
informática y 
actividades de 
administración de 
instalaciones 
informáticas 

N7710 - Alquiler y 
arrendamiento de 
vehículos 
automotores 

S9609 - Otras 
actividades de 
servicios 
personales n.c.p. 

Fuente: Sistema Integrado de Información Societaria – SIIS de la Superintendencia de Sociedades 
 
De acuerdo a la clasificación Industrial Internacional Uniforme Versión 4 A.C (CIIU), relacionada anteriormente 
se tomó una muestra de 295 empresas dentro del sector servicios, ver a continuación: 
 

No
. 

Razón social de la 
sociedad 

No. Razón social de la 
sociedad 

No
. 

Razón social de la 
sociedad 

No
. 

Razón social de la 
sociedad 

No
. 

Razón social de la 
sociedad 

1  ENTERPRISE SERVICES 
COLOMBIA SAS 

60 CODESA 119 HABITEL S.A.S 178 LONGPORT AIRPORT 
SERVICES SAS 

237 SCOTIA GLOBAL 
BUSINESS SERVICES 
COLOMBIA ZONA 
FRANCA EMPRESARIAL 
S.A.S 

2 .CO INTERNET S A S 61 COLOMBIA ESL S.A.S. 120 HAVAS MEDIA 
COLOMBIA S.A.S. 

179 MANAR 
TECHNOLOGIES SAS 

238 SEÑOR LOPEZ SAS 
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No
. 

Razón social de la 
sociedad 

No. Razón social de la 
sociedad 

No
. 

Razón social de la 
sociedad 

No
. 

Razón social de la 
sociedad 

No
. 

Razón social de la 
sociedad 

3 101 SAS 62 COLOMBIA MOVIL S.A. 
E.S.P. 

121 HEWLETT PACKARD 
COLOMBIA LTDA 

180 MANUELITA 
CORPORATIVA SAS 

239 SERVICIOS 
ARCHIVISTICOS Y 
TECNOLOGICOS S A S 
EN REORGANIZACION 

4 A B S RED ASSIST 
COMPAÑIA DE 
ASISTENCIA MUNDIAL  
S.A  EN 
REORGANIZACION 

63 COLOMBIANA DE 
TURISMO Y EXPRESOS 
SA 

122 HITSS COLOMBIA SAS 181 MARKETMEDIOS 
COMUNICACIONES 
S.A.S 

240 SERVICONFORT 
COLOMBIA SAS 

5 AC NIELSEN DE 
COLOMBIA LTDA 

64 COMPAÑIA 
COLOMBIANA DE 
SERVICIOS DE VALOR 
AGREGADO Y 
TELEMATICOS 
COLVATEL S.A E.S.P 

123 HOLCREST SAS 182 MASSY MOTOR 
RENTALS SAS 

241 SERVIMAX SERVICIOS 
GENERALES S.A.S 

6 ACAO INFORMÁTICA 
BRASIL LTDA., 
SUCURSAL COLOMBIA 

65 COMPAÑIA HOTELERA 
DE CARTAGENA DE 
INDIAS S.A. 

124 HOTEL DE PEREIRA S A 183 MCCANN ERICKSON 
CORPORATION S.A 

242 SERVINCLUIDOS LTDA 

7 ADMINISTRADORA 
HOTELERA DANN S.A.S 

66 COMPASS GROUP 
SERVICES COLOMBIA 
S.A. 

125 HOTEL SANTA CLARA S 
A EN ACUERDO DE 
REESTRUCTURACION 

184 MEDIACOM S.A.S. 243 SISTEMAS COLOMBIA 
S.A.S. 

8 AEROSAN S.A.S. 67 CONCESIONARIA CALI 
MIO SAS 

126 HOTELES CACIQUE 
INTERNACIONAL SAS 

185 MEDIAWISE 
SOLUTIONS SAS 

244 SISTOLE SAS 

9 AGENCIA DE ADUANAS 
DHL GLOBAL 
FORWARDING 
COLOMBIA SA NIVEL 1 

68 CONCESIONARIA DE 
VIAS Y PEAJES 2016 S A 
S 

127 HUBBEC SAS 186 MEDITERRANEAN 
SHIPPING COMPANY 
COLOMBIA S.A.S 

245 SITAINFORMATION 
NETWORKING 
COMPUTING 
COLOMBIA SA 

10 AGENCIA DE ADUANAS 
KN COLOMBIA SAS 
NIVEL 2 

69 CONSERVAS 
COLOMBINA S.A. LA 
CONSTANCIA 

128 HUELLA CREATIVA S.A. 187 MELTEC 
COMUNICACIONES S.A. 

246 SK RENTAL S.A.S 

11 AGENCIA DE VIAJES Y 
TURISMO CIELOS 
ABIERTOS LTDA 

70 CONTREEBUTE SAS 129 HUGE  SAS 188 MERCADEO 
RELACIONAL SAS 

247 SKANDIA PLANEACIÓN 
FINANCIERA S.A. 

12 AGGREKO COLOMBIA 
SAS 

71 CONVERGYS 
CUSTOMER 
MANAGEMENT 
COLOMBIA SAS 

130 IBM CAPITAL DE 
COLOMBIA S A S 

189 MILLWARD BROWN 
COLOMBIA SAS 

248 SOCIEDAD CAMERAL 
DE CERTIFICACION 
DIGITAL CERTICAMARA 
S.A. 

13 ALGAR TECNOLOGIA 
SAS 

72 COPILOTO COLOMBIA 
SAS 

131 IDEAS MUSICALES DE 
COLOMBIA SAS 

190 MINDSHARE DE 
COLOMBIA SAS 

249 SOCIEDAD DE 
INVERSIONES DE LA 
COSTA PACIFICA S.A 

14 ALMACENES EXITO 
INVERSIONES S A S 

73 CYAN SECURITY 
COLOMBIA S A S 

132 IDEMIA IDENTITY & 
SECURITY SUCURSAL 
COLOMBIA 

191 MMS 
COMUNICACIONES 
COLOMBIA S.A.S 

250 SOCIEDAD HOTELERA 
CIEN INTERNACIONAL 
S.A. 

15 AMADEUS IT GROUP 
COLOMBIA SAS 

74 DECAMERON CINCO 
HERRADURAS S.A.S 

133 IGT COLOMBIA LTDA 192 MNEMO EVOLUTION & 
INTEGRATION SERVICES 
SA 

251 SOCIEDAD 
INTERNACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
AERONAUTICAS 
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No
. 

Razón social de la 
sociedad 

No. Razón social de la 
sociedad 

No
. 

Razón social de la 
sociedad 

No
. 

Razón social de la 
sociedad 

No
. 

Razón social de la 
sociedad 

16 AMERIKA TECNOLOGÍA 
DE LA INFORMACION 
S.A.S. 

75 DESTINO SEGURO SAS 134 IGT COMUNICACIONES 
COLOMBIA LTDA 

193 MOVINVERSIONES 252 SODEXO SAS 

17 ANDEAN TOWER 
PARTNERS SAS 

76 DHL GLOBAL 
FORWARDING 
(COLOMBIA) S.A.S 

135 IGT GAMES S.A.S. 194 MQA BUSINESS 
CONSULTANTS S.A. 

253 SOFTLITICS S.A.S 

18 ANDIASISTENCIA 
COMPAÑIA DE 
ASISTENCIA DE LOS 
ANDES S.A.S. 

77 DHL GLOBAL 
FORWARDING ZONA 
FRANCA SA 

136 IMAGEN Y RELACIONES 
PUBLICAS SAS 

195 MULTISPONSOR SAS 254 SOFTWAREONE 
COLOMBIA S.A.S. 

19 ANPALA S.A.S 78 DIGITAL WARE SA 137 IMAGING EXPERTS AND 
HEALTHCARE SERVICES 
SAS 

196 NEXUS 
INFRAESTRUCTURA SAS 

255 SOLEX COLOMBIA SAS 

20 APEX TRADING SAS 79 DISTRIBUIDORA Y 
EDITORA RICHMOND 
SA 

138 IMC AIRPORT SHOPPES 
SAS 

197 NOKIA SOLUTIONS AND 
NETWORKS COLOMBIA 
LTDA 

256 SONOVISTA 
PUBLICIDAD SA 

21 ARCOS DORADOS 
COLOMBIA SAS 

80 DUFLO SERVICIOS 
INTEGRALES SAS 

139 IMERENT SAS 198 NTN24 SAS 257 SONY MUSIC 
ENTERTAINMENT 
COLOMBIA SA 

22 ARENA 
COMMUNICATIONS 
COLOMBIA  SAS 

81 ECOE EDICIONES LTDA 140 INBAYAN S.A.S 199 OGILVY & MATHER 
COLOMBIA SAS 

258 SPEEDCAST SUCURSAL 
COLOMBIA 

23 ARTURO CALLE ZONA 
FRANCA SAS 

82 ECOSISTEMAS 
DIGITALES S.A.S. 

141 INDRA COLOMBIA 
S.A.S. 

200 OPERADORA ALSEA EN 
COLOMBIA S.A. 

259 SPIWAK COMPAÑIA 
EDIFICADORA SA EN 
REORGANIZACION 

24 ASEINGES 
OUTSOURCING SAS 

83 EDATEL S.A. 142 INDRA SISTEMAS SA 
SUCURSAL COLOMBIA 

201 OPERADORA 
COLOMBIANA DE CINES 
S.A.S. 

260 SPORTS SERVICES 
SOTUH AMERICA SAS 

25 ASIAN BISTRO 
COLOMBIA  S.A.S 

84 EDGE NETWORK 
SERVICES COLOMBIA 
SAS 

143 INDRA SOLUCIONES 
TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION S.L.U. 
SUCURSAL COLOMBIA 

202 OPERADORA TURISTICA 
OPERATUR SAS 

261 SUMMAR PROCESOS 

26 ASISTENCIA BOLIVAR 
S.A. 

85 EDICIONES FONDO DE 
CULTURA ECONOMICA 
SAS 

144 INDUGRAFICAS S.A.S. 203 ORACLE COLOMBIA 
LTDA 

262 SUNRISE CARGO SAS 

27 ASSIST CARD DE 
COLOMBIA S.A.S 

86 EDITORIAL PLANETA 
COLOMBIANA SA 

145 INFORMATICA EL 
CORTE INGLES SA 
SUCURSAL COLOMBIA 

204 ORION CAPITAL SAS 263 SUSTS COLOMBIA 
LIMITADA 

28 ATOS IT SOLUTIONS 
AND SERVICES SAS 

87 EDITORIAL SANTILLANA 
SAS 

146 INFRAESTRUCTURA 
CELULAR COLOMBIANA 
S.A - ESP 

205 OSP INTERNATIONAL 
CALA SAS 

264 TCS SOLUTION CENTER 
SUCURSAL 
COLOMBIATCS 
SOLUTION CENTER 
SUCURSAL COLOMBIA 
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No
. 

Razón social de la 
sociedad 

No. Razón social de la 
sociedad 

No
. 

Razón social de la 
sociedad 

No
. 

Razón social de la 
sociedad 

No
. 

Razón social de la 
sociedad 

29 ATP FIBER COLOMBIA 
SAS 

88 EDUCACTIVA S.A.S. 147 INGENIERIA DE 
ESTRUCTURAS 
METALICAS SA EN 
REORGANIZACION 

206 PANTOS LOGISTICS 
COLOMBIA SAS 

265 TECH AND SOLVE S.A.S. 

30 ATTON BOGOTA 93 SAS 89 EFECTIMEDIOS SA 148 INTERNACIONAL  K 
EDITORES S.A.S. 

207 PERI SAS 266 TECNOCOM COLOMBIA 
SAS 

31 ATTON HOTELES 
COLOMBIA SAS 

90 EGM INGENIERIA SIN 
FRONTERAS S.A.S. 

149 INTERNEXA S.A. 208 PHD COLOMBIA S.A.S 267 TELEFONICA GLOBAL 
TECHNOLOGY 
SUCURSAL COLOMBIA 

32 AVANTEL S.A.S. EN 
REORGANIZACION 

91 EL DORADO 
INVESTMENTS 
SUCURSAL 
COLOMBIANA 

150 INTERVAL 
INTERNATIONAL DE 
COLOMBIA S.A.S. 

209 PLURAL 
COMUNICACIONES SAS 

268 TELEVIDEO S.A.S. 

33 AVIA CARIBBEAN LTDA 92 EMC INFORMATION 
SYSTEMS COLOMBIA 
LTDA 

151 INVERSIONES ARME 
SAS 

210 PNS DE COLOMBIA S.A. 269 TELXIUS CABLE 
COLOMBIA S.A. 

34 AXEDE S.A. EN 
REORGANIZACION 

93 ENERGIA INTEGRAL 
ANDINA S.A   EN 
REORGANIZACIÓN 

152 INVERSIONES CAMDEN 
SA 

211 PRICELESS COLOMBIA 
S.A.S 

270 TERMALES Y TURISMO 
S.A.S. 

35 AXITY COLOMBIA 
SOCIEDAD POR 
ACCIONES 
SIMPLIFICADA 

94 ENVASES UNIVERSALES 
DE COLOMBIA S.A. 

153 INVERSIONES 
CASABRAVA S.A.S EN 
REORGANIZACION 

212 PROCESOS & CANJE S A 271 TERRANUM 
ADMOINISTRACIÓN SAS 

36 AZTECA 
COMUNICACIONES 
COLOMBIA S A S 

95 EQUIPOS DEL NORTE SA 154 INVERSIONES CGS SA 213 PRODUCTORA DE 
SOFTWARE S A 

272 THE WARRANTY 
GROUP COLOMBIA SA 

37 BEAT RIDE APP 
COLOMBIA SAS 

96 ERICSSON DE 
COLOMBIA S.A.S. 

155 INVERSIONES SANPEC 
SAS 

214 PRODUCTOS LACTEOS 
ROBIN HOOD S.A. 

273 TIVIT COLOMBIA DC 
TERCERIZACION DE 
PROCESOS SERVICIOS Y 
TECNOLOGIA SAS 

38 BIZAGI LATAM SAS 97 ESCADA FINANCIAL 
CORP SUCURSAL 
COLOMBIA 

156 INVERSIONES 
SAUZALITO SAS 

215 PROMOTORA 
APARTAMENTOS DANN 
SAS 

274 TORRES ANDINAS SAS 

39 BLUEFIELDS  FINANCIAL 
COLOMBIA EN 
REORGANIZACION 

98 ESG INDUSTRIALES 
S.A.S. 

157 INVERSIONES 
TIBHERAMA Y CIA S.A.S 

216 PROMOTORA DE 
HOTELES MEDELLIN 
S.A. 

275 TOUR VACATION 
HOTELES AZUL SAS 

40 BRANCH OF 
MICROSOFT COLOMBIA 
INC 

99 ESTRELLA ANDINA 
S.A.S. 

158 INVERSIONES 
TORONTO SAS 

217 PROMOTORA 
HACIENDA LAS FLORES 
S.A. 

276 TRAVEL CLUB LTDA 

41 BRANDCONNECTION S 
A S 

100 EVERIS BPO COLOMBIA 
LTDA 

159 INVERSIONES Y 
OPERACIONES 
COMERCIALES DEL SUR 
S.A 

218 PROMOTORA HOTELES 
URABA  S.A.S. 

277 UFINET COLOMBIA SA 



 

 

ANÁLISIS DEL SECTOR Y ESTUDIO DE MERCADO 

Proceso: Gestión 
Jurídica y Contractual Versión: 1 Código: F6.M1.JC Fecha Publicación: 30/07/2019 

  

19 
Piensa en el medio ambiente, antes de imprimir este documento.   

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 

 

No
. 

Razón social de la 
sociedad 

No. Razón social de la 
sociedad 

No
. 

Razón social de la 
sociedad 

No
. 

Razón social de la 
sociedad 

No
. 

Razón social de la 
sociedad 

42 BT COLOMBIA LTDA 101 EVERIS SPAIN S.L. 
SUCURSAL EN 
COLOMBIA 

160 INVESTIGACION 
ASESORIA MERCADEO 
S.A.S. 

219 PROMOTORA Y 
COMERCIALIZADORA 
TURISTICA SANTAMAR 
S A EN ACUERDO DE 
REESTRUCTURACION 

278 UNIFY LTDA 

43 BYTTE SAS 102 EXITO VIAJES Y 
TURISMO SAS 

161 IPG MEDIABRANDS SA 220 PROXIMITY COLOMBIA 
SAS 

279 UNISPAN COLOMBIA 
S.A.S. 

44 C.A.S MOBILIARIO S.A. 103 EXITO VIAJES Y 
TURISMO SAS 

162 IPSOS NAPOLEON 
FRANCO & CIA S A S 

221 PT CORPORATION S A S 280 UNISYS DE COLOMBIA S 
A 

45 C.B. HOTELES Y 
RESORTS S.A. 

104 EZENTIS COLOMBIA SAS 163 IROTAMA SAS 222 PUBLIMETRO 
COLOMBIA SAS 

281 UNIVERSAL MCCANN 
SERVICIOS DE MEDIOS 
LIMITADA 

46 CARVAJAL SERVICIOS 
S.A.S 

105 FAM SOCIEDAD POR 
ACCIONES 
SIMPLIFICADAS 

164 ITALTEL SPA 223 QUANTUM DATA 
PROCESSING DE 
COLOMBIA S.A.S. 

282 USUARIO DE SERVICIOS 
AVIA LTDA 

47 CEETTV S.A 106 FIRST DATA COLOMBIA 
LTDA 

165 ITS 
INFOCOMUNICACION 
SAS 

224 RAPPI SAS 283 VALKAM SAS 

48 CELSIA MOVE S.A.S. 107 FORWARD MEDIA SAS 166 J WALTER THOMPSON 
COLOMBIA S.A.S 

225 REAL PROPERTIES S.A.S. 284 VANTRAN S.A.S. 

49 CENTURYLINK 
COLOMBIA S.A.S. 

108 FOX CHANNELS 
COLOMBIA 

167 J&M 
COMUNICACIONES SAS 

226 RECAUDO BOGOTA SAS 
EN REORGANIZACION 

285 VERIZON COLOMBIA 
S.A. 

50 CEVA FREIGHT 
MANAGEMENT  DE 
COLOMBIA SAS 

109 FRISBY S.A. 168 JCP ASOCIADOS SAS 227 RENTANDES S.A. 286 VIDRIERIA FENICIA 
S.A.S 

51 CHEIL COLOMBIA 110 GAS NATURAL 
SERVICIOS 
ECONOMICOS SAS 

169 KANTAR IBOPE MEDIA 
COLOMBIA SAS 

228 RESTCAFE SAS 287 VILIV S.A.S. 

52 CHICLES COLOMBINA 
S.A 

111 GASTRONOMIA 
ITALIANA EN 
COLOMBIA S A S 

170 KANTAR WORLDPANEL 
PERU S.A. SUCURSAL 
COLOMBIA 

229 ROAD TRACK DE 
COLOMBIA S.A.S 

288 VISION SOFTWARE 
S.A.S. 

53 CHOUCAIR CARDENAS 
TESTING S.A 

112 GEODIS COLOMBIA 
LTDA 

171 KINESSO COLOMBIA 
S.A.S 

230 ROKK3R LABS 
COLOMBIA SAS 

289 WAVEMAKER 
COLOMBIA SAS 

54 CICSA COLOMBIA SA 113 GEOMETRY GLOBAL 
COLOMBIA S.A.S. 

172 L&C SAS 231 SAC - BE VENTURES 
COLOMBIA S.A.S. 

290 WESTCON GROUP 
COLOMBIA LTDA 

55 CINE COLOMBIA S.A.S. 114 GESTION Y OPERACION 
DE LA COSTA S.A.S 

173 LA FORTUNA SA 232 SANCHO BBDO 
WORDWIDE INC S.A.S. 

291 WIDE RIVER SAS 
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No
. 

Razón social de la 
sociedad 

No. Razón social de la 
sociedad 

No
. 

Razón social de la 
sociedad 

No
. 

Razón social de la 
sociedad 

No
. 

Razón social de la 
sociedad 

56 CINEMARK COLOMBIA 
SAS 

115 GFK RETAIL AND 
TECHNOLOGY 
COLOMBIA LIMITADA 

174 LA SA SOCIEDAD DE 
APOYO AERONAUTICO 
S.A. 

233 SANTA BARBARA 
INVESTMENTS 
SUCURSAL COLOMBIA 

292 WIN SPORTS S.A.S 

57 CIRCULO DE VIAJES 
UNIVERSAL S.A. 

116 GOLDEN BRIDGE CORP 
S.A.S. 

175 LEGIS EDITORES SA 234 SANTILLANA SISTEMAS 
EDUCATIVOS LTDA 

293 ZAMBON COLOMBIA 
S.A 

58 CMA CGM COLOMBIA 
SAS 

117 GROUPM TRADING 
COLOMBIA S.A.S. 

176 LG CNS COLOMBIA 
S.A.S. 

235 SAP COLOMBIA SAS 294 ZIELCKE & COMPAÑIA 
S. EN C. 

59 COBISCORP COLOMBIA 
S.A 

118 GRUPO INTEGRADO DE 
TRANSPORTE MASIVO 
S.A 

177 LICENCIAS ON LINE 
S.A.S 

236 SAPORE S.A.S. 295 ZTE COLOMBIA SAS 

Fuente: Sistema Integrado de Información Societaria – SIIS de la Superintendencia de Sociedades 
 

1.1.4.3 REQUISITOS FINANCIEROS 
 

Los Proponentes deben cumplir con los siguientes indicadores.  

Esta información se verificará con los indicadores e información financiera contenidos en el RUP, conforme a lo establecido en el 
Decreto 579 de 2021. 

 

INDICADOR ÍNDICE EXIGIDO 
Índice de Liquidez  Mayor o igual a 1.0  
Índice Nivel de Endeudamiento  Menor o igual a 55%  
Razón de cobertura de interés Mayor o igual a 2 
Capital de trabajo  Mayor o igual al 40% del presupuesto  
Rentabilidad del patrimonio  Mayor o igual a 9% 
Rentabilidad del activo  Mayor o igual a 3% 

Fuente. Cálculos realizados por la Comisión de la Verdad 

 
INDICADORES CAPACIDAD FINANCIERA (CF)  
 
1. ÍNDICE DE LIQUIDEZ:  
 
El índice de liquidez se determina, dividiendo el Activo Corriente sobre el Pasivo Corriente, reflejado el RUP o en la Certificación 
de indicadores e información financiera, conforme a lo establecido en el Decreto 579 del 2021. 
  
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, el índice de liquidez se calculará con base en la composición agregada de los 
valores del Activo Corriente y el Pasivo Corriente reflejado en el RUP o en la Certificación de Indicadores Financieros con corte a 
diciembre 31 de 2020, de cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal ponderando cada uno de los componentes 
de los indicadores de los miembros de acuerdo con su porcentaje de participación.  
 
2. NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  
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Se obtiene el porcentaje de endeudamiento resultante de dividir el Pasivo Total sobre el Activo Total, reflejado el RUP o en la 
Certificación de Indicadores Financieros con corte a diciembre 31 de 2020, y el resultado se multiplicará por 100. 

Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se calculará el Nivel de Endeudamiento con base en la sumatoria simple del 
Pasivo Total y del Activo Total, que se registre en el RUP o en la Certificación de Indicadores Financieros con corte a diciembre 31 
de 2020 y el resultado se multiplicará por 100, de cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal ponderando cada 
uno de los componentes de los indicadores de los miembros de acuerdo con su porcentaje de participación.  
 
3. RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES:  
 
La razón de cobertura de intereses se obtiene al dividir la utilidad operacional sobre el gasto de intereses, reflejado el RUP o en la 
Certificación de Indicadores Financieros con corte a diciembre 31 de 2020.  
 
Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se calculará la Razón de cobertura de intereses con base en la sumatoria 
simple de la Utilidad Operacional y de Gastos de Intereses, que se registre en el RUP o en la Certificación de Indicadores 
Financieros con corte a diciembre 31 de 2020, de cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal ponderando cada 
uno de los componentes de los indicadores de los miembros de acuerdo con su porcentaje de participación.  
 
Nota: Si al realizar la verificación de la razón de cobertura de interés, el oferente no presenta obligaciones financieras, registrando 
el saldo de su cuenta de Gastos por Interés en cero ($0); se establecerá como CUMPLE para el caso del indicador en mención. 
 
4. CAPITAL DE TRABAJO:  
 
Se determina el Capital de Trabajo, restando del Activo Corriente el valor del Pasivo Corriente reflejado en el RUP o en la 
Certificación de Indicadores Financieros con corte a diciembre 31 de 2020. 
  
Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, el Capital de Trabajo se calculará con base en la composición agregada de los 
valores del Activo Corriente y el Pasivo Corriente que se registren en el RUP o en la Certificación de Indicadores Financieros con 
corte a diciembre 31 de 2020, de cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal ponderando cada uno de los 
componentes de los indicadores de los miembros de acuerdo con su porcentaje de participación.  
 
INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
 

1. RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 
 
El indicador de rentabilidad del patrimonio indica cual es el margen real de rentabilidad de los socios con relación a su inversión 
inicial, se obtiene el porcentaje de Rentabilidad del patrimonio resultante de dividir la Utilidad Operacional sobre Patrimonio Total, 
reflejado el RUP o en la Certificación de Indicadores Financieros con corte a diciembre 31 de 2020 y el resultado se multiplicará 
por 100. 
 
Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se calculará la Rentabilidad del Patrimonio con base en la sumatoria simple de 
la Utilidad Operacional y del Patrimonio Total, que se registre en el RUP o en la Certificación de Indicadores Financieros con corte 
a diciembre 31 de 2020 y el resultado se multiplicará por 100, de cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal 
ponderando cada uno de los componentes de los indicadores de los miembros, de acuerdo con su porcentaje de participación.  
 

2.  RENTABILIDAD DEL ACTIVO  
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Se obtiene el porcentaje de Rentabilidad del activo resultante de dividir la Utilidad Operacional sobre el Activo Total, reflejado en 
el RUP o en la Certificación de Indicadores Financieros con corte a diciembre 31 de 2020, y el resultado se multiplicará por 100.  
 
Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se calculará la Rentabilidad del Activo, con base en la sumatoria simple de la 
utilidad Operacional y del Activo Total, que se registre en el RUP o en la Certificación de Indicadores Financieros, con corte a 
diciembre 31 de 2020 y el resultado se multiplicará por 100, de cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal, 
ponderando cada uno de los componentes de los indicadores de los miembros de acuerdo con su porcentaje de participación.  
 
INFORMACIÓN FINANCIERA PARA PROPONENTES EXTRANJEROS  
 
Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a continuación, de conformidad con la 
legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la 
normativa vigente del país de origen:  
 
(i) Balance general  
(ii) Estado de resultados  
 
Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas para Colombia (PUC)  
 
Indicadores de capacidad organizacional 
 

Indicador  Índice Requerido  
Rentabilidad del patrimonio  Mayor o igual a 9%  
Rentabilidad del activo  Mayor o igual a 3% 

Fuente. Cálculos realizados por la Comisión de la Verdad 

 

Cumple: Si al verificar la capacidad organizacional a título de requisito habilitante, el oferente cumple con la totalidad de los 
indicadores de capacidad organizacional establecidos.  
 
No Cumple: Si al verificar la capacidad organizacional a título de requisito habilitante, el oferente no cumple con la totalidad de los 
indicadores de capacidad organizacional establecidos.  
 
Si el oferente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, debe acreditar su capacidad organizacional sumando 
el resultado de la ponderación de cada uno de los indicadores (Rentabilidad del Patrimonio y Rentabilidad del Activo) de cada 
miembro del oferente plural de acuerdo con su porcentaje de participación.  
	
 
1.1.5 Análisis de la Demanda 
 
El análisis de la demanda se realizó consultando la página de SECOP II, en la cual se verificaron procesos de contratación 
similares al que la Entidad está llevando a cabo, entre los cuales se identificaron los procesos de contratación de la 
Jurisdicción Especial para la Paz - JEP, la Unidad de Búsqueda de Personas Desaparecidas - UBPD, Agencia para la 
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Reincorporación y la Normalización - ARN, Unidad para la Atención y la Reparación Integral a las Víctimas – UARIV y el 
Centro Nacional de Memoria Histórica. 
 
Información otras entidades: 
 

Entidad No. 
Contrato Objeto 

Jurisdicción Especial 
para la Paz – JEP 249-2021 

Prestar servicios logísticos para la organización y ejecución de actividades de la 
jurisdicción especial para la paz, para el cumplimiento de sus obligaciones 

misionales. 

Jurisdicción Especial 
para la Paz – JEP 503-221 

Prestar servicios logísticos para la organización y ejecución de actividades de la 
jurisdicción especial para la paz, para el cumplimiento de sus obligaciones 

misionales. 

Unidad de Búsqueda de 
Personas 

Desaparecidas – UBPD 
161-2021 

Prestar el servicio de apoyo logístico necesario para la organización y 
realización de eventos y/o actividades que requiera la Unidad de Búsqueda de 

Personas Dadas por Desaparecidas en el Contexto y en razón del Conflicto 
armado – UBPD 

Unidad de Búsqueda de 
Personas 

Desaparecidas – UBPD 
291-2021 

Prestar el servicio de apoyo logístico necesario para la organización y 
realización de eventos y/o actividades que requiera la Unidad de Búsqueda de 

Personas Dadas por Desaparecidas en el Contexto y en razón del Conflicto 
armado - UBPD 

Agencia para la 
Reincorporación y la 
Normalización (ARN) 

1154-2021 

Contrato 1154-2021 Contratar la prestación de servicios de un operador 
logístico para la organización, operación y ejecución de eventos institucionales, 
en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales de las diferentes 

dependencias de la ARN, de acuerdo con las especificaciones técnicas 
mínimas. 

Unidad para la Atención 
y la Reparación Integral 
a las Víctimas – UARIV 

1401-2021 

Prestar los servicios operativos para apoyar la organización, producción y 
realización de las jornadas y/o acciones para la implementación de medidas de 
reparación integral a las víctimas del conflicto armado que le sean solicitadas 
por la Unidad, de acuerdo con los requerimientos técnicos y de conformidad 

con el Anexo No. 1 “Anexo de Especificaciones Técnicas”. 

Centro Nacional de 
Memoria Histórica 300-2021 

Prestar servicios de producción y difusión de contenidos audiovisuales, 
monitoreo de medios, implementación de campañas y estrategias integrales de 

comunicación, operación logística de eventos y/o actividades, desde su 
planeación hasta su postproducción, todas ellas que permitan la difusión y 

apropiación del conocimiento, expresiones artísticas, académicas y sociales 
como mecanismo a través del cual se cumpla el mandato de memoria histórica, 

reparación simbólica para las víctimas del conflicto armado.  
 
Teniendo en cuenta la información anterior, se puede afirmar que en cuanto a la demanda en el mercado, las entidades 
hacen uso frecuente y reiterativo de este tipo de servicios debido a la disminución de costos que ello produce, puesto que 
significa una manera efectiva de suplir las necesidades logísticas sin incurrir en costos innecesarios, y además con empresas 
dedicadas a ejercer la función del operador logístico, los cuales ofrecen diversificación en la provisión y prestación de 
servicios y bienes especializados y enfocados en la producción de eventos. 
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1.1.5.1 Análisis de la demanda histórica de la Comisión 
 
La Comisión ha adelantado contrataciones con el fin de contar con un operador logístico que realice la prestación de servicios 
para la organización, operación y ejecución de eventos institucionales. Es muy importante, tener en cuenta que a la fecha la 
Comisión de la Verdad, no cuenta con la disponibilidad de personal que pueda encargarse de la operación logística de las 
actividades misionales y funcionales, las cuales requieren de unas condiciones especiales de atención, por su participación 
en el esclarecimiento de los patrones y causas explicativas del conflicto armado, además por la particularidad del trato con 
la ciudadanía.  
 
Para la gestión de un evento logístico, se pueden llegar a requerir varios tipos de servicios, entre los cuales se encuentran 
servicios de alojamiento, servicios de alimentación, consecución de espacios como aulas, salones o auditorios, ayudas 
audiovisuales, materiales y otros insumos, reembolsos de dinero por transporte y transporte (terrestre, fluvial, férreo u otro) 
En los eventos, se pueden llegar a requerir uno o todos los servicios descritos anteriormente, dependiendo de la necesidad 
y magnitud requerida por la dependencia solicitante. El detalle de cada evento se conoce al momento en el cual se recibe la 
solicitud de evento logístico, y este puede variar conforme a las condiciones particulares de la actividad y el público objetivo 
del evento a realizar. 

Dadas las características de los eventos logísticos que ha requerido la Comisión de la Verdad, se evidencia que es necesario 
contar con el apoyo logístico de un operador que cuente con la capacidad necesaria para organizar y llevar a cabo eventos 
logísticos de manera simultánea y en diferentes lugares a nivel nacional. De acuerdo con la gestión realizada en el año 2021, 
se identificó que, en los días con mayor simultaneidad en la realización de eventos, se alcanzaron a realizar un total de 11 
eventos logísticos simultáneamente.  

En el mismo sentido, se ha visto la necesidad de contar con operador logístico que tenga la suficiente capacidad de 
organización de eventos con gran aforo, ya sean presenciales o virtuales. Por ejemplo, durante el año 2021 la Entidad llevó 
a cabo eventos con más de 1000 asistentes, a través de distintas fuentes de financiación. Asimismo, se proyecta que, en el 
año 2022, dada la finalización del mandato de la Comisión de la Verdad, y la socialización que implica el informe final, aunado 
a la posible flexibilización de las medidas asociadas a la Pandemia Covid 19, sean necesarios eventos logísticos con aforos 
mayores.  

Por otra parte, en la gestión de eventos logísticos en la Comisión de la Verdad se ha evidenciado que por la particularidad 
de los grupos de interés en los que se enfoca la misión de la entidad, por temas geográficos y logísticos, y entendiendo la 
realidad que se presenta los territorios, ha sido necesario en el marco de los eventos que se realicen, proveer los recursos 
necesarios para el pago de transportes a las personas invitadas a los diferentes espacios de participación ciudadana local, 
regional y nacional, con el fin de que puedan ejercer su función de representación y participación efectiva en los espacios 
dispuestos por la entidad. Con este reembolso de dinero se garantiza el traslado de la zona de origen de los invitados al sitio 
del evento y viceversa.   

A continuación, se presenta la información de los contratos de operación logística realizados en los años 2018, 2019 y 2020:  
 

Contrato – Operación Logística – Año 2018 
Modalidad de 

selección Contratación Directa 
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Objeto del 
contrato 

Contratar la prestación de servicios de un operador logístico para la organización, 
operación y ejecución de la realización de eventos institucionales en cumplimiento de 

las obligaciones misionales y funcionales de la Comisión de la Verdad. 

Valor del contrato $ 179.999.000 

Plazo 08 de noviembre de 2018 - 31 de diciembre de 2018 

No. de contrato CO-AJ-068-2018 
 

Contrato – Operación Logística – Año 2019 
Modalidad de 

selección Convocatoria Pública No. 003 de 2019 

Objeto del 
contrato 

Contratar los servicios de un operador logístico, para la organización, operación y 
ejecución de la realización de eventos institucionales en cumplimiento de las 

obligaciones misionales y funcionales de la Comisión de la Verdad de conformidad 
con las especificaciones, características y condiciones técnicas señaladas en el 

pliego de condiciones. 
Valor del contrato $ 4.000.000.000 

Plazo 11 de marzo de 2019 - 31 de diciembre de 2019 

No. de contrato CO-AJ-085-2019 

Link de consulta 
https://comisiondelaverdad.co/la-comision/contratacion/contratar-la-prestacion-de-

servicios-de-un-operador-logistico-para-la-organizacion-operacion-y-ejecucion-de-la-
realizacion-de-eventos-institucionales-en-cumplimiento-de-las-obligaciones-

misionales-y-funcionales-de-la-comision-de-la-verdad 
 

 
Contrato – Operación Logística – Año 2020 

Modalidad de selección Orden de servicio 

Objeto del contrato 
Contratar la prestación de servicios de un operador logístico para la 

organización, operación y ejecución de la realización de eventos 
institucionales en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales 

de la Comisión de la Verdad. 
Valor del contrato $ 902.479.033 

Plazo 02 de julio 2020 – 31 de diciembre 2020 
Fecha Suscripción 

Adición y Prórroga #1 29 de diciembre de 2020 

Valor Adición #1 $ 175.000.000  
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Contrato – Operación Logística – Año 2020 

Fecha Prórroga #1 28 de febrero de 2021 
Fecha Suscripción 

Adición y Prórroga #2 11 de febrero de 2021 

Valor Adición #2 $ 1.779.000.000 

Fecha Prórroga #2 28 de noviembre de 2021 
Fecha Suscripción 

Adición #3 26 de julio de 2021 

Valor Adición #3 $ 1.887.336.765 

No. de contrato CO-AJ-358-2020 

Valor total del contrato $4.743.815.798 
Fecha finalización del 

contrato 28 de noviembre 2021 

Link de consulta https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/
Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE 

 
 

ESTUDIO DE MERCADO. 
 

 
DESARROLLO DEL ESTUDIO DE MERCADO 
 
Para la elaboración del estudio de mercado de este proceso se tuvo en cuenta los componentes que integran el valor del 
contrato que son: costo de intermediación y servicios de operación logística. 
 

a) Cálculo del valor de referencia de costos de intermediación:  
 

Ahora bien, con el fin de conocer un costo de intermediación de referencia, el cual es el valor a reconocer como remuneración 
al proponente por la administración del contrato de operación logística, el cual debe incluir, entre otros, el equipo mínimo de 
trabajo, gastos administrativos, las utilidades e impuesto al valor agregado IVA, se verificó a través del portal de Colombia 
Compra Eficiente los procesos de operación logística adelantados por entidades públicas del orden nacional con 
características técnicas que se asemejan a las de la Comisión, en el caso concreto se decidió tomar como referencia los 
procesos de contratación desarrollados por la Jurisdicción Especial para la Paz – JEP y la Unidad de Búsqueda de Personas 
dadas por Desaparecidas,  Entidades que hacen parte del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición 
– SIVJRNR, por lo tanto, dado que la Comisión, la JEP y la UBPD son mecanismos que hacen parte del mismo sistema, y 
que buscan una respuesta integral a las víctimas, estas entidades no pueden entenderse de manera aislada, sino que por el 
contrario están interconectadas a través de relaciones de condicionalidad.  Asimismo, se revisó información de los procesos 
de contratación desarrollados por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización – ARN y el Centro Nacional de 
Memoria Histórica. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, se toman como referencia dos (2) procesos de contratación realizados por la Jurisdicción 
Especial para la Paz – JEP, dos (2) procesos de contratación de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 
Desaparecidas – UBDP, un (1) proceso de contratación realizado por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
- ARN, y un (1) proceso de contratación realizado por el Centro Nacional de Memoria Histórica, todos los procesos 
mencionados anteriormente llevados a cabo en el año 2021, adicional a ello, se tiene en cuenta el histórico de contratación 
de la Comisión de la Verdad en las vigencias 2019 y 2020 en contratos asociados a los servicios de un operador logístico, 
para la organización, operación y ejecución de la realización de eventos institucionales.  
 
Dentro del análisis realizado también se revisó el porcentaje de intermediación del contrato 1401-2021 de la Unidad para la 
Atención y la Reparación Integral a las Víctimas UARIV el cual correspondió al 3% y así mismo, dentro del histórico de 
contratación de la Entidad, el del Contrato CO-AJ-068-2018 que correspondió al 20%, no obstante, estos valores de 
intermediación, no se incluyeron en el cálculo del promedio del costo de intermediación de referencia, puesto que 
corresponden a valores extremos no coincidentes con la media, se entiende por valor extremo en estadística, aquellos datos 
que se observan inconsistentes y lejanos al resto de valores de la muestra, por tanto, su no utilización radica en lograr una 
representación más precisa de los valores.  
 
A continuación, se presenta un cuadro resumen con la información de los costos de intermediación de los contratos de 
operación logística suscritos en el año 2021 por la Jurisdicción Especial para la Paz – JEP, la Unidad de Búsqueda de 
Personas dadas por Desaparecidas – UBDP, la Agencia para la Reincorporación y la Normalización - ARN, y el Centro 
Nacional de Memoria Histórica  y se tienen en cuenta también los costos de intermediación de los contratos suscritos por la 
Comisión de la Verdad en las vigencias 2019 y 2020:  
 

Entidad Número de Contrato Costo de 
intermediación 

Jurisdicción Especial para la Paz – JEP 249-2021 14% 

Jurisdicción Especial para la Paz – JEP 503-2021 11,76% 

Unidad de Búsqueda de Personas Desaparecidas – UBPD 161-2021 7,25% 

Unidad de Búsqueda de Personas Desaparecidas – UBPD 291-2021 5,21% 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN) 1154-2021 7,54% 

Centro Nacional de Memoria Histórica 300-2021 8,5% 

Contrato Comisión de la Verdad 2019 CO-AJ-085-2019. 5% 

Contrato Comisión de la Verdad 2020 CO-AJ-358-2020. 9% 
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Promedio 8.5 % 
 
 
El costo de intermediación es un porcentaje fijo y se entenderá inmerso en él, la totalidad de los tributos, independientemente 
de la denominación que asuman o del nivel territorial del que provengan, que se causen o llegaren a causar por la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato, los cuales serán de cargo exclusivo del contratista. Así mismo, los costos administrativos 
que implique la ejecución del contrato, el recurso humano invertido, transporte, gastos de desplazamiento, gastos bancarios, 
hospedaje, manutención de personal, los gastos administrativos, imprevistos, utilidad y cualquier clase u otro gasto asociado 
y realizado por la empresa durante la ejecución del contrato. 

El valor de la intermediación de referencia de acuerdo con el análisis de mercado es de 8.5%. El costo de intermediación, 
resultante del proceso de contratación se aplicará sobre los costos directos antes de IVA de cada evento y recibidos a 
satisfacción por parte de la Supervisión. (verificación que se realizará con las facturas correspondientes a los pagos 
efectuados a los proveedores). En ningún caso se reconocerá o se aplicará el porcentaje de intermediación sobre los bienes 
y servicios ejecutados por el contratista más IVA. Igualmente, sobre el valor de la intermediación, el contratista deberá aplicar 
el IVA correspondiente a la prestación de su servicio, conforme a las normas tributarias que regulan la materia.  

a) Servicios de Operación Logística.  
 

Para la gestión de un evento logístico, se pueden llegar a requerir varios tipos de servicios, entre los cuales se encuentran 
servicios de alojamiento, servicios de alimentación, consecución de espacios como aulas, salones o auditorios, ayudas 
audiovisuales, materiales y otros insumos, reembolsos de dinero por transporte y transporte (terrestre, fluvial, férreo u otro) 
En los eventos, se pueden llegar a requerir uno o todos los servicios descritos anteriormente, dependiendo de la necesidad 
y magnitud requerida por la dependencia solicitante. El detalle de cada evento se conoce al momento en el cual se recibe la 
solicitud de evento logístico, y este puede variar conforme a las condiciones particulares de la actividad y el público objetivo 
del evento a realizar. 

A continuación, se describe lo referente a los servicios de alimentación:  

Teniendo en cuenta las diversas necesidades en cuanto a alimentación que pueden surgir en el marco de los eventos 
logísticos realizados por la Entidad, a nivel local, regional y nacional, se realizó un listado de alimentación que contempla 
diferentes especificaciones según cada tipo de servicio (desayuno, almuerzo, cena, refrigerio y estación de café), asimismo, 
de acuerdo con el histórico de la gestión de eventos logísticos de la Comisión, correspondiente a los años 2019, 2020 y 2021, 
se verificaron los precios para los servicios de alimentación, pagados en diferentes ciudades del país y se realizó un análisis 
de precios, lo cual llevó a establecer unos valores de referencia máximos para la gestión del año 2022. Es importante tener 
en cuenta que la Comisión de la Verdad, adicionalmente a la Contratación de un Operador Logístico, cuenta con diversas 
fuentes de financiación derivadas de la cooperación internacional, que brindan colaboración a la Entidad en el marco de 
proyectos específicos, de acuerdo con lo anterior, para este análisis también se tuvieron en cuenta eventos logísticos 
realizados con dichas organizaciones, de tal manera que se pueda reflejar la realidad del mercado.   
 
Dichos valores ya contemplan IVA, Índice de Precios al Consumidor e Impuesto al consumo, así como cualquier otro impuesto 
asociado a la gestión de servicios de operación logística.  A continuación, se presenta una lista de servicios de alimentación 
posibles a requerir en la ejecución de eventos logísticos:  
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Servicio Tipo Especificación Cantidad 
Valor de 

referencia 
Máximo 

Desayuno 

1 Bebida Caliente + Jugo Natural + Producto de Panadería + 
Fruta 

12 onzas + 12 onzas + 100 gramos + 100 
gramos $ 11.000 

2 Bebida Caliente + Jugo Natural + Producto de Panadería + 
Fruta + Acompañamiento (Huevos u otros) 

12 onzas + 12 onzas + 100 gramos + 100 
gramos + 150 gramos $ 16.000 

3 
Bebida Caliente + Jugo Natural + Producto de Panadería + 

Fruta Picada con Cereal y/o Yogurt o Similares + 
Acompañamiento (Huevos u otros) 

12 onzas + 12 onzas + 100 gramos + 150 
gramos + 150 gramos $ 22.000 

Almuerzo 

1 Sopa, Crema o Fruta Picada + Entrada + Harina + Proteína + 
Ensalada + Jugo 

16 onzas ó 100 gramos + 100 gramos 100 
gramos + 200 gramos + 100 gramos + 16 

onzas 
$ 22.000 

2 
Sopa, Crema o Fruta Picada + Entrada + Proteína + 

Ensalada + Jugo + Postre (Gourmet) o Platos Especiales a 
Solicitud 

16 onzas ó 100 gramos + 100 gramos + 
200 gramos + 100 gramos + 16 onzas + 

N/A 
$ 38.000 

3 
Sopa, Crema o Fruta Picada + Entrada + 2 Proteínas + 

Ensalada + Jugo + Postre (Gourmet) o Platos Especiales a 
Solicitud 

16 onzas ó 100 gramos + 100 gramos + 
300 gramos + 100 gramos + 16 onzas + 

N/A 
$ 55.000 

Cena 

1 Sopa, Crema o Fruta Picada + Entrada + Harina + Proteína + 
Ensalada + Jugo 

16 onzas ó 100 gramos + 100 gramos 100 
gramos + 200 gramos + 100 gramos + 16 

onzas 
$ 20.000 

2 
Sopa, Crema o Fruta Picada + Entrada + Proteína + 

Ensalada + Jugo + Postre (Gourmet) o Platos Especiales a 
Solicitud 

16 onzas ó 100 gramos + 100 gramos + 
200 gramos + 100 gramos + 16 onzas + 

N/A 
$ 35.000 



 

 

ANÁLISIS DEL SECTOR Y ESTUDIO DE MERCADO 

Proceso: Gestión 
Jurídica y Contractual Versión: 1 Código: F6.M1.JC Fecha Publicación: 30/07/2019 

  

30 
Piensa en el medio ambiente, antes de imprimir este documento.   

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 

 

Servicio Tipo Especificación Cantidad 
Valor de 

referencia 
Máximo 

3 
Sopa, Crema o Fruta Picada + Entrada + 2 Proteínas + 

Ensalada + Jugo + Postre (Gourmet) o Platos Especiales a 
Solicitud 

16 onzas ó 100 gramos + 100 gramos + 
300 gramos + 100 gramos + 16 onzas + 

N/A 
$ 50.000 

Refrigerio 

1 Jugo Natural + Producto de Panadería con Proteína o 
Similares + Fruta 12 onzas + 150 gramos + 100 gramos $ 11.000 

2 Jugo Natural + Bebida Caliente + Producto de Panadería con 
Proteína o Similares + Fruta 

12 onzas + 12 onzas + 150 gramos + 100 
gramos $ 15.000 

3 
Jugo Natural + Bebida Caliente + Producto de Panadería con 
Proteína o Similares + Fruta Picada con Cereal y/o Yogurt o 

Similares 
12 onzas + 12 onzas + 150 gramos + 100 

gramos + 150 gramos $ 20.000 

Estación de 
Café 

Entre 20 y 
50 

personas 
Café + Aromática + Agua Natural + Galletas (Sin Meseros) Mínimo 7 onzas + Mínimo 2 galletas por 

persona $ 200.000 

Entre 51 y 
100 

personas 
Café + Aromática + Agua Natural + Galletas (Sin Meseros) Mínimo 7 onzas + Mínimo 2 galletas por 

persona $ 242.000 

Entre 101 
y 200 

personas 
Café + Aromática + Agua Natural + Galletas (Sin Meseros) Mínimo 7 onzas + Mínimo 2 galletas por 

persona $ 297.000 

Desde 
201 

personas 
en 

adelante 

Café + Aromática + Agua Natural + Galletas (Sin Meseros) Mínimo 7 onzas + Mínimo 2 galletas por 
persona $ 330.000 

 
Los servicios de alimentación aquí relacionados servirán como valor tope de cada uno de los elementos, por tal motivo, las 
cotizaciones no podrán superar dichos precios y será obligación por parte del contratista buscar las mejores tarifas y 
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descuentos corporativos, de acuerdo con las condiciones particulares del territorio donde va a desarrollarse la actividad o 
evento y trasladar estos beneficios a la Comisión de la Verdad. 
 
 
 
Presupuesto Oficial Estimado (POE) 
 
Teniendo en cuenta que el contrato a celebrar por la Entidad, se dirige a cubrir la totalidad de los eventos y actividades en 
los que participa y organiza la Comisión de la Verdad, a través de sus diferentes dependencias durante la vigencia 2022, 
cada una de las dependencias que conforman las áreas de la Comisión que tienen previsto la realización de eventos, 
estimaron que para la vigencia 2022 se realizarán actividades y eventos proyectados en las siguientes cuantías: 
 

DEPENDENCIA  VALOR 2022  
Comunicaciones  $           1.665.561.273  

Dirección de Conocimiento  $                 90.000.000  
Dirección de Diálogo Social  $           1.862.000.000  

Dirección de Pueblos Étnicos   $               951.001.483  
Dirección de Territorios  $           1.204.000.000  

Presidencia  $               420.000.000  
TOTAL  $           6.192.562.756 

 
 
 
Justificación del Presupuesto por Dependencia 
 
 
I. EQUIPO DE COMUNICACIONES 

 
El artículo 13 del Decreto Ley 588 de 2017 establece entre otras funciones de la Comisión de la Verdad la de “implementar 
una estrategia de difusión, pedagogía y relacionamientos activo con los medios de comunicación para dar cuenta, durante 
su funcionamiento de los avances y desarrollos en el cumplimiento de todas las funciones de la Comisión de la Verdad, y 
asegurar la mayor participación posible (…)”, también establece en el artículo 19 que “El Gobierno Nacional deberá garantizar 
la publicidad y divulgación masiva del informe final y demás documentos que la CEV considere necesario hacer públicos, y, 
en general, de las actividades de la CEV, con el fin de asegurar la transparencia, el conocimiento ciudadano y el debate 
público en relación con la importancia de su labor en el marco del SIVJRNR y para la sociedad en su conjunto. Para tal 
efecto, podrá utilizar medios de comunicación masivos y canales digitales de divulgación como sitios web, redes sociales, 
periódicos de amplio tiraje internacional, nacional y regional, servicios de radiodifusión sonora comercial de alcance 
internacional, nacional y regional, servicios de radiodifusión sonora comunitaria y canales de televisión pública y privada.” 
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De acuerdo con el Plan Operativo Anual de la Comisión de la Verdad, el área de Comunicaciones y Divulgación, tiene como 
propósito implementar y desarrollar la estrategia de eventos y contenidos , que permita divulgar la misión y visión de la 
Comisión a través de sus actividades, proyectos, eventos e iniciativas educativas y culturales ejecutadas por la entidad, con 
el fin fortalecer la imagen institucional de la Comisión y fortalecer los vínculos basados en motivaciones y percepciones 
profundas de los grupos poblacionales del país. Por lo anterior, las piezas de comunicación de la Comisión, se ponen a 
disposición y circulación de los canales digitales propios, así como en los medios de comunicación nacionales, regionales y 
locales, en formatos televisivos, radiales e impresos, así como la circulación de contenidos noticiosos. 

Es por ello que para la implementación de la estrategia de contenidos y eventos se plantea, por parte del Área de 
Comunicaciones el POA 2022, el desarrollo de espacios de socialización y comunicación de los procesos de la Comisión en 
razón de su funcionamiento y mandato, con los objetivos de visibilizar y posicionar a la Comisión en la agenda pública. Las 
acciones planeadas hasta el 27 de agosto del año 2022 por el Área de Comunicaciones son: 

Eventos Cantidad estimada 
requerida 

Presupuesto 
estimado 

Cafés (Desayunos) por la Verdad 5 antes del Informe Final y 2 después del Informe 
Final en diferentes Territorios, Bogotá, con Directores de Medios 7 $35.000.000 

Foros/debate de periodismo en vivo (Directores de medios nacionales y territoriales, 
Columnistas, Medios Comunitarios) 1 $150.000.000 

Evento Presentación Informe Final 1 $600.000.000 

Eventos públicos de Rendición de Cuentas 2 $80.000.000 

TOTAL $865.000.000 

 

Igualmente, la Comisión de la Verdad se ha propuesto dejar a la sociedad colombiana, un Legado. Este legado, está definido 
como un conjunto de reflexiones, narrativas, acciones, productos y procesos pedagógicos, tangibles e intangibles que, 
producto de la misión cumplida, pone a disposición de la sociedad en general, el Estado, el Sistema Integral para la paz, la 
comunidad internacional y las plataformas de relaciones, para lograr la apropiación del Informe Final y, muy especialmente, 
el compromiso de actores estratégicos de la sociedad para la implementación de sus recomendaciones. 

Con el fin de avanzar en este propósito, se han diseñado diversas líneas de acción que han quedado plasmadas en el Plan 
Operativo Anual 2022. Una de ellas, es la transmedia análoga. La transmedia análoga tiene como objetivo, poner a 
disposición todas las herramientas, dispositivos y activaciones académicas, culturales y artísticas que sirven para la 
preparación de la sociedad para la recepción del Informe Final, y la pedagogía de este; Así mismo busca formas, espacios y 
lenguajes que lleguen a muchos y, sobre todo, permitan la apropiación de ese saber y de iniciativas que puedan continuar 
fortaleciendo el diálogo social en los territorios del país, para promover el proceso de transformación colectiva a partir de 
agendas académicas, diálogos críticos, activaciones artísticas y culturales, entre otros. 

Por otro lado, la Transmedia Análoga crea experiencias y dispositivos pedagógicos, pero también recoge todos aquellos que 
se han creado en el trayecto de esta labor, especialmente los procesos que propenden por la Convivencia y la No repetición 
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identificados y/o promovidos por la Comisión, con énfasis las vivencias comunitarias, sus costumbres, tradiciones, 
cosmogonía y arraigo cultural que los define y que han sido pilares fundamentales de resistencia y resiliencia. 

Para desarrollar esta línea de trabajo, se ha planeado realizar una circulación de piezas nacionales, con el fin de presentar 
en diferentes escenarios y territorios, piezas en diferentes formatos que ha venido construyendo la Comisión a lo largo de su 
funcionamiento para dignificación de las víctimas. Por otro lado, es preciso que ciertas piezas puedan mostrarse en festivales 
reconocidos de arte y cultura que puedan llegar a diferentes tipos de públicos y que permitan mostrar los avances de la 
investigación de la Comisión y se vaya preparando a la sociedad para recibir el informe final. 

De igual manera, se planea el desarrollo de una Ruta de la Verdad, que permita llevar a diferentes territorios, una especie de 
devolución del trabajo desarrollado en ellos por la Comisión, con despliegue en múltiples territorios, acompañada de 
momentos clave de conversación, de ritualización, de encuentro y reflexión, lo que significa movilizar personas, contratar 
eventos, artistas, refrigerios, etc. 

Finalmente, se espera poder acompañar la entrega del informe final con un gran acontecimiento, un día en el que la sociedad 
en general sienta que algo sucede. Colombia debe adquirir la conciencia de que ese relato que le está siendo entregado 
puede ser una pista cierta y valiosa para construir un mundo mejor, más armónico. Ese día, todas y todos los colombianos 
deben sentir y saber que llegó el tiempo de la verdad  y que atrás queda la mentira; que seremos capaces de encarar nuestra 
propia historia para transformarla, porque esa propuesta narrativa ha sido construida desde el dolor de las víctimas y también 
desde su coraje; desde el reconocimiento del horror infringido por los responsables y su compromiso de no repetición, y 
desde la esperanza con la que, aun en medio del abandono y la pobreza, millones de seres labran su futuro con el esfuerzo 
de cada día. Este acontecimiento tendrá diferentes puestas en escena y “performance” a lo largo del territorio nacional 
cargados de arte y de cultura.  

Para el grupo de Transmedia análoga se tiene planeado ejecutar las siguientes actividades: 

Tipo Evento Valor Promedio 
Por tipo Evento 

Cantidad estimada 
Requerida 

Presupuesto 
estimado 

Circulación de piezas nacionales $20.000.000 3 $60.000.000 

Ruta de la Verdad, por los territorios $200.000.000 1 $200.000.000 

Presencia de obras en eventos y festivales nacionales $30.000.000 5 $140.561.237 
Acontecimiento: eventos culturales y activaciones 

artísticas nacionales en torno a la entrega del Informe 
Final 

$400.000.000 1 $400.000.000 

Total Solicitud $800.561.237 
 

II. DIRECCIÓN DE CONOCIMIENTO. 
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En cumplimiento de la Sentencia C-337-21 de la Corte Constitucional, la Comisión de la Verdad se concentrará en el Informe 
Final con la determinación de esclarecer lo acontecido en el marco del conflicto armado, acorde con el Mandato expreso en 
el Decreto Ley 588 de 2017. Y, con base en ello, hacer recomendaciones para transformar los factores de persistencia.  

Para ello, se dará continuidad al desarrollo a las acciones para el esclarecimiento, en la ruta de investigación definida, en un 
proceso en el que la fuente principal de la información es la escucha de pluralidad de voces, en todo el territorio nacional, 
para garantizar una mejor comprensión del conflicto y sus dinámicas regionales, a lo largo de más de cinco décadas. 

El periodo otorgado por la Corte Constitucional a la Comisión de la Verdad tiene el objetivo central de lograr la finalización 
del informe y presentarlo a la sociedad colombiana en junio de 2022. En tal sentido lo principal es profundizar, contrastar y 
validar los hallazgos identificados hasta el momento, y para ello, las actividades a desarrollar son: la recolección de 
entrevistas clave y estratégicas, consolidar la analítica de datos, hacer fact cheking de toda la información, así como llevar a 
cabo la fase final de edición y corrección de estilo. 

La Comisión de la Verdad se propone impulsar el proceso de transición hacia la paz y hacerlo irreversible, con base en el 
mejor Informe Final que le sea posible y una eficaz difusión y movilización entorno a este, por lo que adicional a su versión 
escrita, éste se presentará una plataforma digital como una narrativa transmedia, abierta a la sociedad, que articule, acoja y 
difunda las distintas formas de expresión del contenido.  

El Informe estará conformado por piezas digitales, multimedia, audiovisuales, producciones artísticas para la expansión 
narrativa y sensorial, entre otro contenido análogo (transmedia multimodal). La publicación y socialización del Informe Final 
como una plataforma transmedia, también pretende recoger la experiencia de la Comisión en todos sus objetivos: 
esclarecimiento, reconocimiento, convivencia y no repetición, que particularmente se pronostica como un resultado futuro de 
la capacidad que tenga el Informe Final para generar empatía y vínculos emocionales con los colombianos, en un país en el 
que los ciudadanos cada vez se interesan menos en los contenidos en torno al conflicto. 

En este sentido, y con el fin de contar como fue mencionado con el mejor informe posible y con una plataforma que genere 
impacto positivo en gran cantidad de audiencias, se hace necesario adelantar espacios de diálogo previos a la fecha para el 
cumplimiento del mandato que permitan adelantar la revisión, análisis, discusión, retroalimentación y validación tanto de la 
versión análoga como digital del informe (acorde con las actividades a realizar en 2022 mencionadas previamente), y 
posterior a ello generar espacios en los cuales se haga a públicos específicos la socialización de las funcionalidades y 
contenidos de las plataformas institucionales del legado de la Comisión, como parte de las estrategias de apropiación, 
difusión y relacionamiento con los aliados estratégicos. Para ello la Dirección de Conocimiento ha destinado un presupuesto 
de NOVENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($90.000.000) – RUBRO C-4402-1000-2-0-4402001-02, estimados sobre el 
valor promedio de eventos adelantados en la entidad, los cuales se realizarán de acuerdo con la programación que se realice 
de manera conjunta con los Comisionados directores de capítulo y la Dirección de Conocimiento. 

A continuación, se señalan por cada categoría la necesidad de eventos y el costo promedio de los servicios prestados a 
través del operador logístico: 

Tipo Evento Valor Promedio 
Por tipo Evento 

Cantidad estimada 
requerida Presupuesto estimado 

Espacios relacionados con el Informe Final $ 7.000.000 9 $ 63.000.000 



 

 

ANÁLISIS DEL SECTOR Y ESTUDIO DE MERCADO 

Proceso: Gestión 
Jurídica y Contractual Versión: 1 Código: F6.M1.JC Fecha Publicación: 30/07/2019 

  

35 
Piensa en el medio ambiente, antes de imprimir este documento.   

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 

 

Espacios especializados relacionados con 
las plataformas digitales. $ 5.400.000 5 $ 27.000.000 

Total Solicitud $ 90.000.000 
 

 

III. DIRECCIÓN DE DIÁLOGO SOCIAL. 
 

En el marco de la extensión del mandato de la Comisión de la Verdad, según lo dispuesto por la Corte Constitucional, la 
Comisión de la Verdad debe continuar profundizando los procesos de diálogo y escucha, en especial con poblaciones que 
por efectos de la pandemia vieron afectado su derecho al acceso a la verdad. En este sentido, la Entidad se planteó en el 
Plan Operativo Anual de 2022, la realización de 3 objetivos estratégicos a través de una serie de líneas de trabajo. Dentro 
de ello, la Dirección para el Diálogo Social es responsable del logro de los productos priorizados en 5 de las 15 grandes 
líneas de trabajo, así:  

• Línea 1: estrategia de pedagogía. 
• Línea 6: procesos sobre factores de persistencia, convivencia y recomendaciones (diálogos sociales). 
• Línea 7: procesos de reconocimiento. 
• Línea 10: pedagogía con instituciones, personalidades y organizaciones políticas del nivel central. 
• Línea 14: comité de seguimiento y monitoreo. 

   

Adelantar cada una de estas líneas, requiere seguir avanzando en procesos ya conocidos por los equipos de la Comisión 
como los reconocimientos y los diálogos sociales, a la vez que demanda diseñar y poner en marcha acciones nuevas que 
respondan al momento particular de la Comisión, donde la pedagogía y la evolución del proceso de la Comisión van a cobrar 
una importancia definitiva. Para la Comisión el 2022 requiere profundizar el camino recorrido con diferentes sectores y 
actores, y preparar el terreno para que la sociedad colombiana reciba un Informe Final que pueda ser apropiado en su 
conjunto, difundido y respaldado en sus desenlaces. 

Para ello, el despliegue logístico, debe garantizar las condiciones necesarias para promover la participación amplia y plural 
de diversos sectores y actores en escenarios públicos, en los que víctimas y responsables, debidamente preparados, se 
encuentran en torno al diálogo para escuchar y ser escuchados. Así mismo, debe prestar las herramientas materiales para 
que personas y organizaciones que representan pensamientos diferentes, tengan espacios adecuados para lograr 
conversaciones sobre las estrategias y recomendaciones para la no repetición del conflicto armado. Adicionalmente, es 
necesario, a través de la operación logística, desarrollar todas las fases de selección y conformación del Comité de 
Seguimiento a las Recomendaciones para la No Repetición del Conflicto Armado, el cual entrará en operación una vez la 
Comisión termine su mandato. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el operador logístico debe garantizar la operación previa, durante y posterior a los diferentes 
eventos realizados en el marco de los procesos de reconocimiento, convivencia y no repetición apoyados en las estrategias 
de pedagogía, participación, arte y cultura con enfoques psicosocial, de género y curso de vida; con los espacios físicos, los 
traslados, alimentación de los participantes, panelistas y testimoniantes para asegurar el éxito de los eventos y los productos 
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que resultan de estos (trasmisiones, libros, cartillas, videos, novelas gráficas, publicaciones en medios impresos y digitales 
de comunicación, etc.). 

El valor de la inversión por parte de la Dirección de Diálogo Social se estima en MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.862.000.000) valor que surge del análisis de los recursos que se han invertido 
históricamente en la operación de los procesos de Diálogo Social. Particularmente, en el año 2022, el recurso a invertir por 
la Dirección para el Diálogo Social es mucho más alto del invertido con Presupuesto General de la Nación en los dos años 
anteriores; esto se debe a que en 2020 y 2021 se contó con un rubro importante por recursos de cooperación internacional, 
lo que permitió apalancar gran parte de la operación de la Dirección. Para 2022, la Dirección no cuenta con la misma 
disponibilidad por cooperación internacional, por lo que el 95% de la operación debe financiarse a través del Presupuesto 
General de la Nación.   

Para la estimación del monto a invertir en este contrato se tuvo en cuenta, la cantidad de espacios definidos en la planeación 
plasmada en el POA 2022 y los costos promedio de los de los eventos de la dirección (incluyendo recursos de cooperación 
en el análisis), según las categorías definidas a continuación. 

Las actividades planeadas a desarrollar hasta el 27 de agosto de 2022 por la Dirección de Diálogo Social son: 

Tipo Evento Valor Promedio 
Por tipo Evento 

Cantidad estimada 
Requerida 

Presupuesto 
Estimado 

Actos Centrales de Reconocimiento $ 60.000.000 8 $ 480.000.000 

Espacios Preparatorios de Reconocimiento $ 8.000.000 32 $ 256.000.000 

Acto Centrales de Diálogos Sociales $ 50.000.000 9 $ 450.000.000 

Espacios Preparatorios de Diálogos Sociales $ 7.000.000 18 $ 126.000.000 

Diálogos de Apropiación, Pedagogía y Devolución  $ 10.000.000 40 $ 400.000.000 

Diálogos proceso Comité de Seguimiento y Monitoreo $ 10.000.000 15 $ 150.000.000 

Total Solicitud $ 1.862.000.000 
 

 

IV. DIRECCIÓN DE PUEBLOS ÉTNICOS 
 

La Dirección de Pueblos Étnicos (DPE) desarrolla varias acciones para explicar los contextos en los que se desarrolló el 
conflicto armado e identificar las victimizaciones contra personas de pueblos indígenas, afrocolombianos, negro, raizal, 
palenquero y Rrom. En todas las acciones se aplica un protocolo de relacionamiento con las instancias representativas de 
los pueblos indígenas, Rrom, Afrocolombianos, Raizales y Palenqueros y una metodología étnica y contra el racismo. Estos 
documentos fijan los principios, conceptos y herramientas para la estrategia de esclarecimiento que consiste en recoger, 
sistematizar y analizar la información relacionada con las causas, dinámicas e impactos del conflicto armado en los pueblos 
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étnicos. Así mismo establecen los criterios para coordinar e implementar los procesos de reconocimiento con los actores del 
conflicto armado, las víctimas y otros sectores de la sociedad. 

En este sentido la Dirección de Pueblos Étnicos, en el marco del plan de acción, proyecta acciones que requieren el 
despliegue territorial a lo largo del país, con que requiere un amplio despliegue operativo y logístico que cumpla con las 
especificidades en cuanto a los usos y costumbres de cada uno de estos pueblos. Un proceso logístico que permite la 
participación amplia, incluyente y diversa de los diferentes actores que se vinculan a los procesos que desde la Dirección 
Étnica se promueven en articulación con las autoridades, líderes, víctimas, responsables, organizaciones etc., con el fin de 
dar cumplimiento al mandato de la Comisión de la Verdad.  

En este sentido para el 2022 la DPE, atendiendo el llamado de las víctimas que ante los efectos de la emergencia sanitaria 
decretada a causa del COVID-19, como también la persistencia del conflicto en los territorios étnicos elevó solicitud ante la 
Corte Constitucional para que se amplíen los espacios de escucha, de Reconocimiento y de No Repetición a todas las 
víctimas pero en especial a los pertenecientes a las comunidades étnicas; la DPE requiere de unas condiciones logísticas 
especiales que garanticen el respeto por sus usos y costumbres y la seguridad de las comunidades, los funcionarios y 
contratistas que hacen parte de este  proceso.  

Teniendo en cuenta lo anterior la DPE, en el marco de los objetivos de Esclarecimiento, Reconocimiento, Convivencia y No 
Repetición ha programado hasta el 27 de agosto de 2022 alrededor de 80 espacios donde se tomarán entrevistas, se 
establecerán espacios públicos y privados de diálogo con responsables, víctimas, empresarios, sociedad civil, aliados, 
académicos etc., lo que implica contar con condiciones como alimentación, hospedajes, reembolsos, alquiler de espacios, 
transmisión de eventos esto con el fin de garantizar la calidad de los encuentros. 

Dentro de esta planeación la DPE, destinó NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($951.001.483) que están discriminados de la siguiente manera: 

De estos recursos por el rubro de Esclarecimiento C-4402-1000-2-0-4402001-02 TRESCIENTOS DOS MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($302.743.552) están 
destinados a cubrir tomas de entrevistas, para la profundización del proceso de escucha amplia que debemos adelantar. 

Por el rubro de Divulgación, se destinaron C-4402-1000-1-0-4402009-02 CINCUENTA Y OCHO MILLONES CIENTO 
SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($58.178.261), recursos que deben ser destinados 
a cubrir las necesidades logísticas para la circulación de las piezas comunicativas, productos audiovisuales y encuentros 
territoriales.  

Y por el rubro de Reconocimiento C-4402-1000-4-0-4402007-02 QUINIENTOS NOVENTA MILLONES SETENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE ($590.079.670), este recurso cubre los encuentros de reconocimiento 
territoriales y los dos nacionales, de los territoriales se estima un costo por evento de $35.000.000 y de los nacionales $ 
110.000.000 cada uno. 

Tipo de evento Valor promedio por tipo 
de evento 

Cantidad estimada 
requerida 

Presupuesto 
estimado 

Eventos de reconocimiento territorial $ 35.000.000 por evento 8 $280.000.000 
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Eventos de Reconocimiento nacional $ 110.000.000 por evento 
Nacional 2 $220.000.000 

Diálogos públicos y privados sobre factores de 
persistencia del conflicto armado, la no 

continuidad y recomendaciones para la no 
repetición del conflicto armado con pueblos 

étnicos realizados 

$ 45.000.000 por evento 2 $90.000.000 

Toma de entrevistas, individuales, entrevistas 
colectivas, a sujeto colectivo. 

$ 15.000.000 espacios de 
encuentro colectivo 20 $302.743.552 

Circulación de Piezas audiovisuales 
producidas por organizaciones y el equipo de 

la DPE 
$ 11.500.000 5 $58.178.261 

Total $951.001.483 

 

V. DIRECCIÓN DE TERRITORIOS. 
 

Para la Comisión de la Verdad, el enfoque territorial implica: a) lograr intervenciones coherentes con la realidad social, política 
y económica de los territorios; b) ser flexibles e integrales; c) propiciar espacios de conversación y participación de los actores 
territoriales en los procesos misionales, generando las capacidades necesarias para que los propios territorios puedan 
gestionar su vida y la construcción de la paz; d) superar las intervenciones sectoriales y poblacionales para entender las 
dinámicas complejas de las regiones. 
 
El despliegue territorial, gestionado desde la Dirección de Territorios en el marco del cumplimiento de su mandato busca 
promover la participación amplia y plural de diversos sectores y actores y la accesibilidad de las víctimas, en la construcción 
de la verdad y en el desarrollo de los procesos misionales de la Comisión. Hasta el 27 de agosto del año 2022, la Dirección 
de Territorios en cumplimiento del Plan Operativo Anual, tiene 19 metas que aportan al desarrollo completo del plan a saber: 

 
• En el objetivo estratégico relacionado con la finalización y producción del informe final, la Dirección de Territorios 

tiene bajo su responsabilidad la construcción del capítulo territorial y la macro internacional, la construcción del capítulo 
de exilio. Para el cumplimiento de este objetivo, se tienen programadas la realización de entrevistas estratégicas /claves, 
la realización de espacios privados de retroalimentación del capítulo a nivel territorial y la terminación de los capítulos 
territorial y de exilio. Ello implica el desarrollo de jornadas de trabajo del equipo de investigadores, jornadas de trabajo 
con expertos y con lectores de los capítulos. 

 
• En el objetivo estratégico relacionado con El legado como conjunto de operaciones de diálogo, pedagogía, 

transmedia, aliados que preparan a la sociedad y entregan el informe final en socialización, desde la Dirección 
de Territorios se realizará el despliegue centrado en la creación de una agenda concertada y desarrollada de 
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homologación y pedagogía con aliados territoriales en coordinación con Mesa Legado para el trabajo 2022 y periodo 
post Comisión, la creación de piezas territoriales que circulan en diferentes escenarios para públicos pertinentes y útiles, 
el desarrollo de acciones culturales y simbólicas para la presentación del informe final en las regiones, la realización y 
documentación de Reconocimientos de responsabilidades, el desarrollo de una ruta territorial para la pedagogía 
detallada y la apropiación de la transmedia en los 32 departamentos del país de la mano con aliados estratégicos, la 
realización de una gira itinerante de Comisionados por cada macro territorial para hacer devolución a la sociedad y 
activar procesos de pedagogía crítica para la apropiación con públicos priorizados, así como proceso de difusión de la 
transmedia análoga y digital realizada y el desarrollo de eventos territoriales entre los equipos territoriales y el Sistema 
Integral para la Paz.   

 
• Bajo el estimado anterior, la Dirección de Territorios proyecta destinar MIL DOSCIENTOS CUATRO MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($1.204.000.000) al contrato con el operador nacional para desarrollar las acciones que impliquen llevar 
a buen término el Plan Operativo Anual, lo cual implica alquiler de espacios físicos, hospedaje, alimentación para los 
participantes, recursos para el traslado de las víctimas, material pedagógico y didáctico que facilite el diseño 
metodológico, ayudas audiovisuales, acciones en medios de comunicación que permitan la divulgación de lo que se 
hace en clave del mandato, entre otros. Estos recursos se estiman a partir del histórico de eventos de la Dirección y el 
presupuesto disponible para el año. A continuación, se presenta el estimado por tipo de evento, de acuerdo a las metas 
definidas en el POA: 

 

Tipo Evento Valor Promedio Cantidad estimada 
requerida Presupuesto estimado 

Espacios y jornadas para cerrar el capítulo territorial $10.000.000 10 $100.000.000 

Agendas de pedagogía por macro $30.000.000 10 $300.000.000 
Ruta territorial de pedagogía y apropiación del 

transmedia y el legado $30.000.000 10 $300.000.000 

Actos territoriales de Reconocimiento $34.000.000 15 $510.000.000 

Total $1.204.000.000 
 

VI. PRESIDENCIA. 
 

Teniendo en cuenta que dentro de los objetivos misionales de la Comisión de la Verdad se encuentran promover el 
cumplimiento de las tareas encomendadas, las cuales requieren además del personal de la Comisión, el despliegue logístico 
en todo el territorio nacional. La Presidencia, la Oficina de Relacionamiento Interinstitucional y la Oficina de Cooperación y 
Alianzas, solicitan los servicios de logística de eventos para poder dar cumplimiento a las metas propuestas en el Plan Anual 
Operativo. 

El despliegue logístico, busca promover la participación amplia y plural de diversos sectores y actores con quienes a través 
de dispositivos de pedagogía y escucha se logran materializar procesos de diálogo e interpelación en los territorios y entre 
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diferentes actores y sectores. En este sentido, la Comisión promueve continuamente escenarios públicos, debidamente 
preparados, los cuales se encuentran en torno al diálogo.  

Dentro de las metas para la Presidencia, la Oficina Relacionamiento Interinstitucional y la Oficina de Cooperación y Alianzas; 
se han establecido una serie de espacios internos y externos necesarios para diferentes líneas transversales de la misión, 
entre estos:  

1. Sesiones de plenario para revisión, análisis y discusión de documentos de capítulos realizados. 
2. Mesa de trabajo de temáticas entre las entidades del SIVJRNR que permita identificar expectativas, necesidades y 

reflexiones según sus misiones relacionadas con el Legado. 
3. Sesiones del Consejo Asesor realizadas. 
4. Espacios realizados con tomadores de decisión, instituciones de Estado y otros actores clave del nivel central identificados 

para la difusión y entrega del Informe desarrollados con base en las estrategias definidas. Incluye espacios con 
precandidatos/as presidenciales, candidatos/as para segunda vuelta, presidente/a electo, entrega del Informe al 
presidente/a posesionado, entrega del informe al nuevo congreso. 

5. Diez (10) espacios con aliados de comunidad internacional en Colombia (embajadas, agencias de naciones unidas, 
agencias bilaterales de cooperación, fundaciones privadas, fundaciones políticas, ONGS internacionales, entre otros).   

 
Dado que es a través del operador logístico desde el cual se garantiza la operación previa, durante y posterior a los diferentes 
eventos realizados en el marco de los procesos de reconocimiento, convivencia y no repetición, resulta imperativo contar con 
los siguientes recursos: 

Rubro Presupuesto 
estimado Meta Oficina 

Encargada 
Cantidad 
estimada 
requerida 

C-4402-1000-
1-0-4402009-

02 

$10.000.000 

Diez (10) espacios con aliados de comunidad 
internacional en Colombia (embajadas, agencias 

de naciones unidas, agencias bilaterales de 
cooperación, fundaciones privadas, fundaciones 

políticas, ONGS internacionales, entre otros). 

Oficina de 
Cooperación y 

Alianzas 
10 

$20.000.000 

Espacios realizados con tomadores de decisión, 
instituciones de Estado y otros actores clave del 

nivel central identificados para la difusión y 
entrega del Informe desarrollados con base en 

las estrategias definidas. 
Incluye espacios con precandidatos/as 

presidenciales, candidatos/as para segunda 
vuelta, presidente/a electo, entrega del Informe 

al presidente/a posesionado, entrega del informe 
al nuevo congreso. 

Oficina de 
Relacionamiento 
Interinstitucional 

15 

TOTAL $30.000.000 
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Rubro Presupuesto 
estimado Meta Oficina Encargada 

Cantidad 
estimada 
requerida 

C-4402-1000-
2-0-4402001-

02 

$375.000.000 
Sesiones de plenario para revisión, 

análisis y discusión de documentos de 
capítulos realizadas. 

Presidencia 15 

$5.000.000 

Mesa de trabajo temáticas entre las 
entidades del SIVJRNR que permita 

identificar expectativas, necesidades y 
reflexiones según su misión relacionadas 

con el Legado 

Oficina de 
Relacionamiento 
Interinstitucional 

5 

 $10.000.000 Sesiones del Consejo Asesor realizadas Presidencia 1 
 

TOTAL $ 390.000.000 
 
 
Conforme a la planeación de los eventos realizada por las dependencias de la Comisión para el año 2022, se estima que el 
presupuesto oficial estimado para la contratación que tiene por objeto “Prestación de servicios de un operador logístico para 
la organización operación y ejecución de la realización de eventos institucionales en cumplimiento de las obligaciones 
misionales y funcionales de la Comisión de la Verdad” es hasta por la suma de SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($6.192.562.756) 
incluido IVA, costo de intermediación, costos directos e indirectos a los que haya lugar. 
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